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PARTE OFICIAL.
4» s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  A s.  ¡a. l a  R e i n a .

S e ñ o r a  : Desde que por la dignación 
de V. M. desempeño el ministerio de Ha
cienda , he tenido ocasión de conocer la 
necesidad de variar la actual organi
zación de la administración central del 
ramo, para que á la exactitud y cele
ridad con que es menester proceda en 
todas sus operaciones, reúna el vigor 
y la unidad de acción , de que hoy ca
rece. Por esta razón me apresuro á so
meter á la aprobación de V. M. los ad
juntos proyectos de decreto y planta en 
que se determina la nueva organización 
que en mi juicio puedq darse ú las ofici
nas que la componen.

Con el restablecimiento de la subse
cretaría y de las direcciones generales 
de Rentas y contaduría general del Reino, 
con la creación de una dirección especial 
de fincas del Estado, el restablecimien
to también de la general de Loterías, 
la conservación de la forma dada úl
timamente á la dirección general de la 
deuda del Estado, y por último con el 
enlace de todas estas dependencias, y 
el contacto inmediato de las que pueden 
tenerlo, con el centro común del Mi
nistro y del subsecretario en su caso, 
según tengo la honra de proponer á 
V. M. en los citados proyectos, conside
ro que la administración central de la 
Hacienda pública podrá llenar cumplida
mente los objetos de su instituto, reunien
do para ello todas las condiciones antes 
indicadas.

Otra consideración no menos impor
tante hay en favor de la nueva orga
nización que presento al acuerdo de Y. M., 
á saber, la de acomodarse en su total 
costo, por ser mucho menor que el de la 
actual, al sistema de economías que V. M. 
quiere introducir desde el presente mes 
en todos los ramos de la administración 
pública, • de conformidad con el presu
puesto reformado que de su órden tiene 
el Gobierno sometido á la deliberación 
de las Córtes.

Si el pensamiento mereciere la apro
bación de V. M., espero se digne rubricar 
el decreto que tengo la honra de presen
tar á su alta consideración.

Madrid 4 4 de Enero de 4848.=  
Señora.=A L. R. P. de V. M.=Manuel 
Bertrán de Lis.

PLANTA DE LA SECRETARIA DEL MINISTERIO  

DE HACIENDA.

El Ministro  ....................  120,000
El subsecretario.........................  50,000

Directores.

Un director de contribuciones
directas....................................  50,000

Uno id. de contribuciones indi
rectas........................................  50,000

Uno id. de aduanas y aranceles. 50,000
Uno id. de rentas estancadas.. 50,000
Uno id. de fincas del Estado.. 50,000
Uno id. del Tesoro   50,000
Un contador general del reino. 50,000

Oficiales.

Un oficial primero con  40,000
Dos id. segundos á 3 5 ,0 0 0 ... TÍO,000
Dos id. terceros á 3 0 ,0 0 0 . . . .  00,000
Ocho id. cuartos á 2 4 ,0 0 0 .. . .  492,000

Archivo.

Un archivero con................  24,000
Un oficial primero con  20,000
Uno id. segundo c o n .. . . . . . .  46,000
Uno id. tercero con..................  44,000
Uno id. cuarto c o n ................... 42,000
Dos id. quintos á 40,000.........  20,000
Uno id. sexto con.......................  8,000

Asesoría.

Un asesor con.............................. 35,000
Asignación para escribientes de

la secretaría...........................  60,000
Idem para porteros, mozos y

ordenanzas..............................  98,600
Idem para gastos ordinarios y 

extraordinarios. .................. 200,000

Total   4.389,600

Madrid 4 4 de Enero de 4S48.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Manuel Bertrán de 
Lis.

REA LES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente:

Art. 4.° Se aprueba Ja  planta de la 
secretaría del ministerio de Hacienda que 
acompaña á este mi Real decreto.

Art- 2.° Queda restaRIeekia per-eeu— 
siguiente la plaza de subsecretario con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 6 de Junio de 4 834.

Ademas de las atribuciones señaladas 
por este Real decreto á los subsecretarios, 
el de Hacienda ejercerá las que para el 
mas pronto despacho de los negocios con
sidere conveniente delegarle el Ministro 
del ramo respecto al acuerdo y firma de 
los expedientes de mera aplicación, de 
leyes, decretos, Reales órdenes y regla
mentos , ó de cualesquiera otros que para 
ello no ofrezcan dificultad.

Art. 3.° También se restablecen las 
direcciones generales de contribuciones 
directas, de contribuciones indirectas, de 
aduanas y aranceles y de rentas estanca
das, y la contaduría general del reino.

Art. 4.° Se restablece asimismo la di- 
eccion general de loterías con las atri

buciones y facultades que le están seña
ladas por los reglamentos é instrucciones 
del ramo.

Art. 5.° Se crea una dirección gene
ral de fincas del Estado, igual en atribu
ciones y facultades á las demas direccio
nes generales de rentas.

Estarán á cargo de la de fincas del 
Estado los bienes nacionales, las casas 
de moneda, las minas de Almadén, de 
Rio-Tinto y de Linares y todas las fincas 
que se administran hoy por la Hacienda 
pública.

En la administración de los bienes na
cionales , casas de moneda y minas se re
girá la dirección por las leyes, reglamen
tos é instrucciones de cada uno de estos 
ramos.

El director de fincas del Estado será 
también presidente de la junta de venta 
de bienes nacionales, la cual se restable
ce en la forma que se hallaba constituida 
antes de su supresión.

Art. 6‘í Continuará vigente la orga
nización dada á la dirección general de 
la deuda del Estado por mi Real decreto 
de 4 4 de Junio último, excepto en la par
te relativa á la sección da, bienes nació 
nales, la cual se refunde en la dirección 
general de fincas del Estado.

Art. *7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones contenidas en mi citado 
Real decreto de 4 4 de Junio último que 
no tengan relación con las que se decla
ran vigentes en el artículo anterior.

Art. 8.° Continuarán también vigen
tes en todas sus partes el Real decreto de 
23 de Mayo de 4845 y la Instrucción pa
ra la administración de la Hacienda pú
blica que le acompaña.

Se exceptúa sin embargo la facultad

que por el art. 1.° del citado Real decre
to tuve á bien conceder á les directores 
y contador general para el nombramien
to de empleados, los cuales seguiré Yo 
nombrando por ahora, según tengo man
dado.

Dado en Palacio á 44 de Enero de 
4848. =  Rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán de 
Lis.

En atención á las recomendables cir
cunstancias que concurren en D. Manuel 
de Sierra y Moya , vengo en reponerle en 
el cargo de subsecretario del ministerio 
de Hacienda, que desempeña en la actua
lidad con el título de jefe de la primera 
sección, subsecretario del propio ministe
rio.

Dado en Palacio á 44 de Enero de 
4 848. =  Rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán 
de Lis.

Con arreglo á la planta de la secretaría 
del ministerio de Hacienda, aprobada por 
mi Real decreto de esta fecha, vengo en 
nombrar director general de contribucio
nes directas á J). José Sánchez Ocaña.

De contribuciones indirectas á D. Die
go López Ballesteros.

De aduanas y aranceles á D. Aniceto 
Alvaro.

De rentas estancadas á D, Rafael Bos
que.

De fincas del Estado á D. Felipe Canga 
Arguelles,

Y contador general del reino á Don 
Joaquín María Perez.

Dado en Palacio á 4 4 de Enero de 
4848.=Rubricado déla Real mano.==El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán de 
Lis.

Vengo en nombrar, con arreglo á la 
planta de la secretaría del ministerio de 
Hacienda , aprobada por mi Real decreto 
de esta fecha, para la plaza de oficial 
primero á D. Francisco González Oliva.

Para las de oficiales segundos á D. José 
Borrajo y D. Manuel Mamerto Secades.

Para las de terceros á D. Cayetano 
Cortés y D. Felipe Yereterra.

Y para las de cuartos á D. Joaquín Al- 
varez Quiñones, D. Manuel Dámaso Nes- 
tosa, D. Gerónimo Merelo y Sairó, Don 
Miguel Alegre Dolz , D. José María Osor- 
no, D. Juan Diaz Arguelles, D. Manuel 
Gutiérrez y D. Pedro Cros , contador que 
fue de la provincia de Alicante.

Dado en Palacio á 4 4 de Enero de 
4848.=Rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán 
de Lis.

Vengo en nombrar subdirectores de 
contribuciones directas á D. Carlos Groi
zard y D. Francisco Gil de Sola.

De contribuciones indirectas á D. Joa
quín de la Moneda y D. Ragmoñ Pardo.

De aduanas y aranceles á D. Agustín 
Lallave , D. Manuel María Gutiérrez, Don 
Paulino Mutiozabal y D. ftfenuel García 
Barzanallana.

De rentas estancadas á D. Francisco 
Javier Maureta y D. Francisco Ibargoitia.

De fincas del Estado á D. Ihffiel Ruiz 
Ordoñez.

De liquidación de la deuda del Estado 
á D. Manuel de Larrain.

Y para subeontadores á D. Francisco 
Sánchez Roces, D. Eusebió Rodulfo y 
D. José Ciudad de la Hoz.

Dado en Palacio á 4 4 <Je Enero de 
4848.=Rubricado de la Rea| mano.= El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán 
de Lis.

Vengo en nombrar director general de 
Loterías á D. Mariano Zea, actual jefe de 
la séptima sección de la secretaría del 
ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 4 4 de Enero de 
4 848 .=  Rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán 
de Lis.

He tenido á bien nombrar contador ge
neral de Loterías á D. Pedro Landalucc, 
que ha servido ya el mismo destino, y 
últimamente el de intendente de la pro
vincia de Murcia.

Dado en Palacio á 4 4 de Enero de 
4848.=Rubricado de la Real mano. =E1 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán 
de Lis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

En vista de lo expuesto por el Jefe po
lítico de Lérida, y á fin de que en la es
tación presente pueda proporcionarse tra
bajo á los braceros que se presenten en 
las obras de la nueva carretera de dicha 
ciudad á Tarragona, S. M. se ha dignado 
resolver que en los meses de Enero , Fe
brero y Marzo de este año se aumente 
hasta 60,000 rs. la consignación señalada 
á las expresadas obras, descontándose la 
suma que resulte de aumento en los me
ses sucesivos, á medida que los opera
rios puedan tener ocupación en las labo
res del campo.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 5 de Enero de 4848 —Bravo Murillo.= 
Sr. director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G .), en vista de las 
propuestas elevadas á este ministerio por 
las salas de gobierno de las respectivas 
audiencias, se ha servido hacer los si
guientes nombramientos de suplentes de 
los magistrados en los mismos tribu
nales para el presente año, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 2.° del decreto de 
5 de Enero de 4 844.

Audiencia de Madrid.

D. Miguel Gómez, ministro jubilado de la 
misma.

D. Fernando Pinuaga, que lo es de la e x 
tinguida sala de alcaldes de Casa y Corte.

D. Alejandro Merino, id. de la audiencia de 
Canarias.

D. Juan José Rodriguez Valdeosera, id. de 
la de Zaragoza.

D. Ramón Pasaron, cesante de la de Pam
plona.

D. Juan Manuel González Acevedo, honora
rio de la de esta corte y decano que ha sido 
del colegio de abogados de la misma.

D. José Valle y lle fart, honorario de la de 
Granada y decano que ha sido también del 
propio colegio.

Audiencia de Albacete.

D. Francisco Sánchez Castilla, ministro ju 
bilado de la misma.

D. José Cano Manuel, id. cesante de la 
misma.

D. Luis Antonio Meoro, abogado de aquel 
colegio.

D. Francisco Aguado , id.
I). Juan Antonio Falquera, id.

Audiencia de Oviedo.

D. Domingo Alvarez A renas, catedrático de 
la universidad.

D. Ramón Valdés, decano que ha sido del 
colegio de abogados de aquella ciudad.

D. Víctor Diaz Ordoñez, id. id.
D. Juan Ilevia Arguelles, id . , id.
D. Manuel del Casero Sánchez, decano en 

la actualidad.
D. Manuel de la Vega Cocafla, consejero 

provincial y juez de primera instancia ce
sante.

Audiencia de Valencia,

D. Ventura Asensi, magistrado cesante de 
la de Albacete.

D. José de Beltran y Perez, honorario de la 
de Valencia y abogado del colegio de esta 
ciudad.

D. Al anas io  C h e c a ,  a bo ga do  del  mismo.
D. Manuel Pardo , id.
D. Manue l  Moreno ,  id.
D. Mar iano  A p a r i c i ,  id.
D. Mariano Parra, id.

Audiencia de Valladolid.

D. Domingo Blanco y Salcedo, abogado do 
aquel colegio.

D. Lope Martínez Sobejano, id.
D. José Muro , id.
D. Saturnino Gómez Escribano, catedrático 

de la universidad.

Audiencia de Zaragoza.

D. Mariano Montañés, magistrado cesante 
de la de Oviedo.

D. José de Hacha, juez que ha sido de! par
tido de Cervera.

D. Manuel Villalba, abogado de aquel co
legio.

D. Severo Lorbés , id.
D. Andrés Gasajús, id.
D. Pedro Ortiz de U rbina, id.
D. Mariano Laclauslra, id.
D. Fileto V idal, id.
D. Ignacio Paño, id.
D. Mariano Ñongues S a ca ll, id,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía españo
la Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de 
Badajoz y á cualesquiera otras autorida
des y personas á quienes tocare su ob
servancia y cumplimiento, sabed que he 
venido en decretar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo Real 
pende en grado de apelación entre par
tes, de la una D. Matías Diez Madroñero, 
vecino de Cabeza del Buey, en la provin
cia de Badajoz, apelante, en rebeldía, y 
de la otra Doña Dolores Pernia, viuda, 
de la misma Árecindad, apelada, su de
fensor el licenciado D. Inocencio Lallave, 
sobre traslación y derecho de preferencia 
al disfrute de Tí2 cabezas de yerba de 
tercera parte de la Serena en el sitio lla
mado Yillaraldo, término de dicha villa: 

Yista.=Vistos lo. actuado en primera 
instancia el recurso de apelación que de 
la sentencia dictada en 4 0 de Febrero 
de 4 846 por el consejo provincial de Ba
dajoz interpuso Madroñero, junto con 
el de nulidad en 4 5 del propio mes, el 
auto de dicho consejo de 2o del mismo 
admitiendo el recurso de apelación, y no 
el de nulidad como improcedente, y la 
diligencia de notificación y emplazamien
to al apelante evacuada en el citado 
dia 25:

Vista en el rollo de la segunda instan
cia la diligencia de nueva citación y em
plazamiento A Madroñero, hecha por au
to de la sección de lo contencioso del 
Consejo Real en 21 de Abril último,;

Visto el escrito presentado en 42 de 
Julio próximo por el licenciado Lallave 
á nombre de Doña Dolores Pernia, par
te apelada, en que acusó la rebeldía al 
apelante por no haber comparecido, me
jorado la apelación ni reproducido el de 
nulidad en el término que señala el ar
tículo 252 del reglamento:

Visto el auto de la sección de lo con
tencioso de 4 8 de Agosto, en que se tuvo 
por acusada la rebeldía para los efectos 
del artículo 254 :

Vistos los citados artículos 252 y 254 
del reglamento:

Considerando que desde el 25 de Fe
brero de 4846 y el 21 de Abril de este 
año en que ha sido citado y emplazado 
Madroñero por el consejo provincial de 
Badaioz v por la sección de lo con
tencioso del Consejo Real, ha trascurrido 
con exceso el plazo señalado en el referido 
art. 252 para mejorar la apelación sin 
que Madroñero la haya mejorado ni pre
sen tádose como parte en la segunda ins
tancia.

C o n side ran do  q u e  el l icenc iado  Lallave,



en representación do la parte apelada, ha 
acusado la rebeldía al apelante:

Considerando que de todo resulta que 
Madroñcro, apelante, se halla en el caso 
previsto per el ari. i ’ó'í- de! reglamento, y 
que con arreglo al mismo debe declarar
se desierta la apelación y consentida la 
sentencia apelada;

Oído el Consejo R eal, vengo en decla
rar desierta la apelación interpuesta por 
D. Matías Diez Madroñcro, y consentida 
y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia definitiva del consejo provin
cial de Badajoz de \ 0 do Febrero, de \ 846. 
■= Dado en Palacio á 9 de Diciembre de 

1 8 4 l .= E s tá  rubricado d éla Real mano.=  
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José S arto riu s............

Pul jlicacion. Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el secretario 
general del Consejo R e a l, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que 
se refiero, que se una á los mismos, se 
notifique ú las partes por cédula de ugier 
y se inserte"en la Gaceta, deq u e certi
fico.

Madrid 15 de Enero de JS 48 .= Jo sé  de 
Posada Herrera.

PARTEno  o f i c i a l .

FRANCIA.

P a r í s  8  d e  e n e r o .

(De la  Presse.)

Continúan los documentos diplomáticos 
relativos á Suiza. (Yeasc la Gacela de 
ayer.)

Núm. '19. El duque de Brogiie á Mr. Gui- 
zot. =  Lóndres 20 de Noviembre de 4847.

Sr. Ministro: En la noche del 4 9 al 20 reci
bí vuestra carta del 4 8. Esta mañana tempra
no escribí á lord Palmerslon pidiéndole una au
diencia,.} ' me recibió á las doce, y en el acto 
le expuse las intenciones del Gobierno de S. M.

«Aunque solo existan , le dije ,  algunas 
diferencias en el punto de vista , bajo el 
cual el Gobierno británico por una parte, y 
por otra el Gobierno francés, consideran los 
asuntos de Suiza, aunque el Gobierno britá
nico se muestre no tan severo como nosotros 
con respecto ¿ la Dieta helvética, con todo no 
nos parece que esta diferencia pueda ser un 
obstáculo para que ambos Gobiernos puedan 
caminar de acuerdo, pues que al fin ambos se 
encaminan casi á un mismo término. Mediar, 
poner en manos de la Santa Sede la cuestión 
de los jesuítas, mantenerla soberanía cantonal, 
y  garantir la disolución de los cuerpos fran
cos, tales son, asi para el Gobierno británico, 
como para el francés, las condiciones de la 
pacificación de Suiza. Siendo esta la acción 
común y posible, solo resta ponerse de acuer
do sobre la naturaleza y los límites de sus 
condiciones.»

Con este motivo recordé á lord Palmerston 
lo que tuve el honor de hacerle observar en 
nuestra última conferencia en lo concerniente 
á las dos primeras bases de la pacificación in
dicada en el proyecto de nota que nos co
municó.

»Es preciso tener entendido, le dije, que la 
expulsión de los jesuítas no puede imponerse 
legítimamente á los cantones de la Liga sino 
por la Santa Sede; si lo hiciese la Dieta, no se 
respetaría la soberanía de ellos, ni los media
dores tendrían derecho alguno á exigirlo. Pe
ro lo justo , lo natural es que los cantones ca
tólicos sean los que provoquen aquella medida 
y no los cantones protestantes; y entonces la 
Santa Sede fallará lo que le parezca conve
niente en bien de la religión y de la paz.» En 
su consecuencia propuse que para evitar toda 
incertidumbre se sustituyese al párrafo 4.° de 
la nota la redacción siguiente:

Que los siete cantones de la Liga se dirijan 
á la Santa Sede para consultarle si conviene [al 
bien de la paz y de la religión prohibir ó 
los jesuítas que se establezcan en el territorio 
de la Confederación helvética.

Ninguna dificultad ha opuesto lord. Palmers
ton, si bien antes de decidir nada se ha re
servado contar con el consentimiento de S. M. 
británica y del Gabinete.

«Conviene también advertir, añadí, que la 
primera de todas las garantías contra todo 
ataque que pueda dirigirse contra la sobe
ranía de los cantones debe ser la palabra da
da por la Dieta de observar el pacto federal, 
y no hacer en él ninguna novedad sin el con
sentimiento de todos los confederados.

El pacto federal es un tratado concluido en
tre 22 Estados soberanos, independientes uno 
de otro, que le 'firmaron ligados uno para 
con el otro en los límites del pacto. Asi no 
puede depender de ninguna de las partes con
tratantes alterar unilateralmenle la condición 
de las otras.» En su consecuencia propuse sus
tituir al párrafo 2? la redacción siguiente:

Que la Dieta, confirmando sus anteriores 
declaraciones, se comprometerá á no atacar 
en lo mas mínimo la independencia ni la so
beranía de los ¡cantones, tal como se halla 
garantida por el pacto federal:

Proteger eficazmente en lo sucesivo á los 
cantones que fueren amenazados de invasión 
de parte de los cuerpos francos;

Y  de no admitir, si hubiere lugar, en el 
pacto federal, artículo alguno nuevo sin el 
asentimiento de todos los miembros de la Con
federación.

Ninguna objeción ha opuesto lord Palmers
ton, aunque sí guardado la misma reserva.

Por último, añadí, en el despacho comuni
cado ó mi Gobierno por lord Normanby , se 
estampan reflexiones á las cuales damos nues
tra completa adhesión. El Gobierno británico 
establece en él «que en el caso do rechazarse 

mediación por una ó por o (ra de las pai tes

eligeranles, ó por ambas á la vez, la negati- 
a no debe considerarse por ninguna de las 
inco Potencias como motivo de intervención 
miada en los asuntos de la Suiza.» Nada mas 
isto y natural que esto; per») debe tenerse al 
lismo tiempo presente que cada una de las 
inco Potencias permanezca, respecto de este 
unto, en sus derechos actuales y conserve su 
berlad de acción completa.»
Lord Palmerston encontró fundadísima la ob- 

ervacion.
«Desde luego, añadí, mi Gobierno no ve, 

n lo que personalmente le concierne, ningún 
bstáculo al acuerdo que debe reinar entre 
is cinco Potencias, tal como lo ha propuesto 
l Gobierno británico : admite la designación 
le Londres como punto para la conferencia, 
r.empleará todos sus esfuerzos para hacer que 
>articipen de su sentimiento á las cortes de 
lerlin, de Yiena y de Petersburgo: espera 
¡onseguir, aunque sin poder responder, está 
irevenido que el Príncipe de Metternich, al 
idherirse á la proposición del Gobierno francés, 
la anunciado que exigía modificaciones á ls 
■edaccion de la nota francesa. Pero hasta ha- 
>er oido las observaciones del Príncipe de 
áetternich, y haberlas meditado con la aten- 
don que merecen , no podrá aprobarse defini- 
ivamente la redacción de la nota, que debe 
,er común por parte de las cinco Potencias.

Partiendo de este principio, mi Gobierno 
:ree que no seria imposible, fundándose en 
a esperanza legítima de completo acuerdo en- 
re las cinco Potencias, dar un paso prelimi
nar con el fin de contener la efusión de san
are ; cree que podría prevenirse á las parte: 
neligerantes que va á ofrecérseles la media- 
don de las cinco Potencias, y á pedirles entre 
anto que suspendan las hostilidades. Goníh 
3n que los ministros de las tres cortes conti
nentales, residentes en P a r ís , asentirán á est< 
naso.»

El éxito de él cerca de los doce cantones 
nbservó lord Palmerston, dependería de h 
3asi certeza de que pudiera dárseles, del d< 
a mediación en el asunto de les jesuítas, «sii 
o cual, dijo, no renunciarán á sus ventajas 
ni dejarán á sus adversarios el tiempo y lo; 
medios de atender á su defensa.» Entonce 
.raíamos de discurrir cómo podría dársele 
3Sta casi certeza, respetando las condicione 
ie la mediación , tales y como se hallan sen
adas en la nota del Gobierno británico, y ex 
Aleadas en el presente despacho , y hemo 
uzgaclo que las cinco Potencias, por medio d 
sus ministros en París, podrían advertir á S¡ 
Santidad de la petición que probablemente s 
e hará; y que al dar simultáneamente cono 
Amiento á las partes beligerantes de este pas 
y ele la mediación proyectada, se oblendri 
orobablemenle el fin deseado. Y con efectc 
ú fundados en este paso consiente la Liga oí 
a suspensión de armas, consentirá implícita
mente en atenerse ó la decisión de la Sant 
Sede en el asunto de ios jesuítas; y los doc 
santones tendrán casi ia certeza de llegar sil 
disparar un tiro al término á que se encami 
san á costa de su sangre y de la de sus con
federados. La mitad de la obra de mediácioj 
estará casi hecha.

Faltaba preparar la redacción de la nol 
preliminar. Lord Palmerston se ha dignad 
confiarme este trabajo; pero no permitiéndo
me la hora de salir el correo dedicarme á él 
daré de modo que esté terminado mañana; ; 
ú lord Palmerston queda satisfecho, os lo en 
viaré por correo extraordinario.

Para evitar cualquiera mala inteligencia ei 
asunto tan urgente, tan complicado, y en e 
que, atendida la distancia de las cinco corte 
mediadoras, quedan tantas cosas en suspenso 
leeré el presente despacho á lord Palmerston 
Y si consiente en él, le dejaré copia.

A las siete de la  noche. Salgo de casa di 
ord Palmerston; ninguna objeción ha hecln 
d contenido del despacho, y se ha quedadi 
con la copia.

Núm. 20. Mr. Guizot al duque de Brogiie.
Paris 24 de Noviembre de 4 8 4 7 .= S r .  du

que: líe dado cuenta á S. M. en su Consej 
de las modificaciones que, conforme á mi 
instrucciones de 4 9 de este m es, habéis pro
puesto al proyecto presentado el d G por e 
Gobierno británico, y que han sido admitida 
por lord Palmerston. Al propio tiempo he in
formado á S. M. y á su Consejo de las difi 
cuitados que presentába la adopción de un, 
nota preliminar, que se creyó pedia dirigirs 
desde luego por las cinco Potencias á las par
tes beligerantes para comprometerles á un, 
suspensión de armas entretanto se acordaba] 
definitivamente las bases de la mediación. Pe
netrado (de estas dificultades, y deseando ni 
perder tiempo en la obra de pacificación qu< 
prosigue, el Gobierno de S. M. ha resuell. 
hacer que desaparezca toda idea de paso pre 
liminar y ele acelerar la adopción del proyec 
to definitivo de nota idéntica , modificada, se 
gun se convino el 20 entre vos y lord Pal 
merston. En su consecuencia me ha autoriza
do S. M. para que me entienda sobre est< 
asunto con los representantes do las cortes d< 
Austria, de Rusia y de Prusia residentes ei 
Paris, y tengo la satisfacción de anunciaros qu< 
mediante las modificaciones arriba hechas, e 
proyecto de nota idéntica, en que se contienei 
la oferta y las bases de la mediación de las cin
co Potencias á Suiza, ha sido aprobado por e 
embajador de Austria y el ministro de Prush 
que se han obligado, tan luego como sea deíi 
altivamente aprobado por el Gobierno britá
nico, á trasmitirlo, como nosotros, á los re
presentantes de sus cortes cerca de la Confe
deración helvética, para que estos, simultá
neamente con mi embajador de Francia y e 
encargado de Negocios de Inglaterra, lo entre
guen al Presidente de la Dieta y al del Con- 
;ejo ue guerra de la Liga.

No habiendo, recibido todavía el encargada 
de Negocios de Rusia ninguna instrucción de 
su corte sobre este asunto, no ha podido com
prometerse á dar inmediatamente el misme 
paso; pero ha manifestado su aprobación á h 
resuelto por sus colegas, y cree que su corh 
ê adherirá á la marcha seguida por las cor

tes de Yiena y Berlín.
Os devuelvo, señor duque, modificado e 

proyecto de nota idéntica, aprobado por lo: 
representantes de las cortes de Austria y d< 
Prusia, asi como por nosotros, y que proba
blemente lo sera en breve por la coi to de llu 
da; y os invito á que estrechéis al Gobierm 
británico á que , presentado este proyecto > 
aceptadas que sean las modificaciones que ha
béis propuesto, les dé su sanción definitiva,  ̂
adopte las medidas necesarias para que el re' 
presentante de S. M. Británica en Suiza, ch 
‘oneierto con los representantes de !‘>s otra:

oríes mediadoras, dirija sin peruiuu uu wcm-
0 esta nota al Presidente de la Dieta y al 
el Consejo do guerra de la Liga.
El Gobierno de S. M. espera que este paso 

nánime y amistoso de las eineo Potencias 
ondrá término á la guerra civil que aque-
1 á Suiza V tiene embargada la atención de
1 u ropa.

Núm. 21. Mr. Guizot á Mr. de B ois- lc-  
.1 o inte.

Paris 28 de Noviembre de. 4 8 4 7 . .=  Sr. con
té: Al cabo se ha realizado el concierto en que 
rabajamos con objeto de poner término á la 
;uerra de Suiza; y adjunto es el texto de la 
iota idéntica que se ha de pasar á las partes 
aligerantes ofreciéndoles la mediación de las 
unco Potencias. Tendréis la bondad de pasar- 
a al Presidente de la Dieta y al del Conse- 
o de guerra de la Liga, después de quedaros 
ion dos copias. A Mr. Peel se avisará que b a
ja lo mismo que á vos^se os encomienda. El 
ronde de Appony y el barón de Arnim escri- 
3en en los mismos términos á Mr. de Kaysers- 
éld y á Mr. de Sydów: el despacho de Mr. de 
Appony va adjunto, y os encargo que le ha- 
jais llegar á~ manos de Mr. de Kaysersfeld sin 
sórdida de tiempo: en cuanto al de Mr. de 
Arnim se envia directamente á Mr. de Sidow.
2 orno Mr. de Kisselef no ha podido enterar con
venientemente del asunto á Mr. de Kruder, a 
pesar de no ser dudoso el modo de pensar de 
su Gobierno, se habrá de retrasar la comuni- 
3acion de Rusia; pero importa que las de Fran- 
3ia , Austria y Prusia se envión al propio tiem
po en cuanto fuere posible, y os suplico que 
al efecto os concertéis con vuestros colegas para 
evitar nuevas dilaciones.

Documento adjunto a l núm. 24.

Proyecto de nota idéntica que ha de pre
sentar el embajador de Francia cerca de la 
Confederación helvética al Presidente de la 
Dieta y al del Consejo de guerra de la Liga:

El abajo firmado, embajador de S. M. el Re} 
de los franceses &c. & c . , ha recibido orden de 
su Gobierno de pasarla comunicación siguien
te al Presidente de la Dieta y al del Conseje 
de guerra de la Liga.

El Gobierno de S. M. , animado del mas ve
hemente deseo de que en todas partes de E u 
ropa se continúe gozando de los beneficios d( 
la paz, solícito también del bien de Suiza, } 
fiel á los compromisos que ha contraido h 
Gran Bretaña, como una de las Potencias sig
natarias del tratado de \7iena de 4 81o, ha vis
to con el mayor sentimiento comenzar la guer
ra civil entre los cantones que componen k 
Confederación; y en su deseo de hacer todos lo: 
esfuerzos posibles, y emplear sus buenos ofi
cios en allanar las diferencias que han dade 
origen á tales hostilidades, se lia puesto en co
municación con los Gobiernos de Austria 
Francia, Prusia y R u sia ; y hallándolos ani
mados de los mismos sentimientos , y movi
dos por las mismas causas, ha resuelto hacer 
de concierto con sus aliados, oferta colectiva de 
mediación para restablecer la paz y concordia 
entre los cantones que componen la Confede
ración suiza. El que suscribe está pues en
cargado de ofrecer la mediación de Francia 
para este ob jeto , juntamente con la de las 
cuatro Potencias.

Si , como espera el Gobierno de S. M., fuese 
aceptada esta oferta, se suspenderán en eJ 
momento las hostilidades entre las partes be
ligerantes hasta la conclusión definitiva de 
las negociaciones que han de seguirse , er 
cuyo caso será ademas necesario establecer 
inmediatamente una conferencia compuesta 
de un representante de cada una de las c in 
co Potencias, otro de la Dieta, y otro de la Liga

La base que se siente será la reconciliador 
entre la Dieta y la Liga, de modo que des
aparezcan las quejas en que se funda cada 
una de las partes, á saber: por una parte el 
establecimiento de los jesuítas en Suiza, y k  
formación de la Liga; y por la otra el temor 
de las agresiones ele los cuerpos francos, y e' 
designio que se achaca á la Dieta de destruir 
y violar la soberanía de los diferentes canto
nes ligados.

lié aqui las condiciones que el Gobierne 
de S. M. propone para el restablecimiento de 
la paz en Suiza.

En primer lugar los siete cantones ele la Li
ga se dirigirán á la Santa Sede para saber si 
conviene á la paz y á la religión prohibir á los 
jesuítas que se establezcan en territorio de la 
República, mediante justa y suficiente indem
nización por los bienes y propiedades’inmue
bles que dejaren.

En segundo lugar la Dieta, confirmando la 
declaración precedente, renunciará á toda in
tención hostil con respecto á los siete canto
nes , saliendo garante de que no se intentará 
agresión alguna á la independencia ni á la so
beranía de los cantones tal como está garan
tida por el pacto federal; y presentará en ade
lante eficaz protección á ios cantones que fue
sen amenazados de agresión por parte de los 
cuerpos francos.

La Dieta no admitirá en el pacto federal 
ningún artículo nuevo, si la necesidad-lo de
mandare, sin el consentimiento de todos los 
miembros de la Confederación.

En tercero se disolverá real y formalmen
te la.Liga de los siete cantones.

En cuarto una vez resuelta la cuestión de 
los jesuítas de la manera que queda indicada 
en el primer asiento, las dos partes licenciarán 
sus fuerzas respectivas, y volverán á tomar su 
actitud ordinaria y pacífica.

El que suscribe está encargado de expresar 
la grande esperanza que anima al Gobierno de 
3. M. de que esta proposición tan equitativa 
sea luego bien acogida por ambas partes beli
gerantes, y de solicitar pronta respuesta de 
a Dieta y de la Liga.

(Se continuará.)

(De la misma.)

El Gobierno chileno acaba de publicar cua
tro decretos, cuya ejecución interesa al comer
cio europeo, y que por lo mismo debe llamar 
la atención de todos los que tienen relaciones 
mercantiles con la América del Sur.

El primero autoriza al poder ejecutivo para 
derogar la ley que prohíbe por las cordilleras 
la exportación é importación de los productos 
del suelo y do las manufacturas, tanto nacio
nales como extrangeras.

Por el segundo se declara abierto por la 
frontera terrestre el comercio do Chile con la 
Confederación argentina. Esta declaración es 
iplieabk á los producios oxírangeros, los eua •

es podrán ser expedidos desdo las provincias 
argentinas después de haber satisfecho los de
rechos. t . . ,

El tercero, orgamzanuo el servicio postal cu
re los dos países, esta concebido en estos le í 

annos: , i ,or~
Artículo 1 ? Desde 1 ? de Diciembre de 4 8*/ 

?o expedirán dos correos todos los meses para 
las provincias argentinas.

Art. 2? Dichos correos saldrán de Santiago 
los dias 40 y 45 de cada mes: no se recibirá 
la correspondencia mas que hasta las siete de 
la noche el dia antes de su salida. ^

Art. 3.° La administración de correos ae 
Santiago administrará provisionalmente con el 
administrador do la estafeta de Mendoza el 
punto hasta donde debe conducirse la Mala de 
Chile, que será el mismo en donde se reciban 
las Malas de todas las provincias de la Confe
deración : la administración se obliga también 
á establecer cierto número de correos, los cua
les conducirán la correspondencia de Buenos- 
Aires. _ _ ______

( De la Patrie.)

Parece cierto que Abd—el—Kader ha escrito á 
S. M. pidiéndole que no se le lleve á Egipto^ 

El asunto ha sido tratado en Consejo de Mi
nistros , y en él se ha acordado traer á Paris 
á aquel caudillo para trasladarle luego á una 
de las fortalezas del Norte.

PORTUGAL.

L is b o a  4 0  d e  e n e r o .

(Del Diario do Gobernó.)

Por Real decreto de 8 del corriente, S. M. ha 
tenido á bien declarar que el duque de Salda- 
ña cese en el cargo del ministerio de la Guer
ra que interinamente desempeñaba, nombran
do para que le reemplace en propiedad al con
sejero barón de Francos, coronel comandante 
del regimiento de granaderos de la Reina.

n o t i c i a s  NACIONALES.

B erga 7 de Enero.

Muy señores m ios : De orden del Excmo. se
ñor Capitán general, anteayer á las ocho de 
la mañana fue pasado por las armas en la pla
za del Valí, de esta villa , el sargento de fac
ciosos llamado Juan Bautista Ferreter ,  que se 
habia presentado pocos dias hace, lo cual in
duce á creer que sus procedimientos no ha
brían sido muy honrosos desde el año 22 en 
que principió ya á defender la justa causa, se
gún dijo antes de arrodillarse, hasta el pre
sente, y ya se asegura que fue uno de los 
asesinos de aquellos 15 soldados de la Llacuna.

Continúan detenidos en el cuartel de esta 
guarnición, esperando el indulto, el hijo del 
Ros de Eróles, el llamado Guerxó de la Ratera 
y el Manel de Cancamp con otros seis ó siete, 
todos oficiales, y en la cá rce l , presos , cinco ó
seis, fruto de la suma actividad de o&tc señor
comandante general el Sr. P ared es , que ha 
conseguido poner en completa derrota á la 
facción de Castells, por lo que nos hallamos 
en esta villa con.entera tranquilidad, sin que 
se oiga apenas hablar de matines. Solo se dice 
que el referido cabecilla prosigue aun sus cor
rerías , aunque muy extraviadamente, con 50 
hombres, total á que ha quedado reducida su 
gavilla, que constaba ya de mas de 400. Sin 
embargo, el citado Sr. comandante general de 
esta montaña , con todas las columnas que e s-  
tan á sus órdenes, sigue operando en perse
cución de los pocos que restan, y es induda
ble que á la mayor brevedad concluirá con 
ellos. Ninguna otra particularidad ocurre.

(Barcelonés.)

Granollers 8 de Enero.

Hoy se ha presentado acogiéndose al indul
to el faccioso Tomas Targarona , procedente 
de la facción do Llorens, sin arm a, el cual 
habia entrado en Francia hacia pocos dias por 
la parte de Andorra con otros cuatro compa
ñeros, que á estas horas habrán imitado ya 
su ejemplo, desengañados del triunfo de su 
mala y perdida causa. Este pájaro es natural 
de San Llorens deis P iteus, y como suele de
cirse, la cara le hace proceso: sus declaracio
nes lo hacen algo sospechoso, haciéndose muy 
extraño haya venido á parar á esta , cuando 
nuestro somaten dejó limpio el partido de se
mejante canalla. (Fom.)

Vich 10 de E nero .

Según se dice de público y positivo, hoy 
debe ponerse en capilla al anochecer para ser 
pasado por las armas en el dia de mañana 
un individuo , vecino de la villa de Torcho, 
que pertenecía á la facción de Bou , el que 
fue cogido preso con las armas en la mano en 
el puente de Malafogasa, término de Yilanova 
de Sau, en uno de los dias del somaten gene
ral : como los do la partida de Bou son decla
rados trabucaires, y el cabecilla dotado con 
mil duros , no pueden ser comprendidos en el 
indulto de nuestro digno Capitán general, y 
asi cuantos se cojan de tan criminal gavilla 
sufrirán la misma pena.

Ayer se dió libertad á algunos pocos de Ta
ra dell que estaban detenidos con motivo de 
haber querido exigir del alcalde les pagase el 
servicio de someNten, y seduciendo á otros para 
que siguiesen su ejemplo, cuyo asunto so ha 
arreglado del todo en aquella villa , sin men
gua del alcalde, hallándose todos tan reconci
liados que esperan con ansia volver al soma
ten cuando se les mande para borrar la falta 
cometida por efecto de un rapto de acalora
miento.

Con las acertadas disposiciones de nuestro 
Excmo. Sr. Capitán general D. Manuel Pavía 
se va quedando aniquilada progresivamente la 
facción , en términos que contamos vernos li
bres dentó de muy poco de semejante canalla 
y podernos, rehacer de los muchísimos males 
que nos lia causado, entrando en una nueva 
era de felicidad y bienandanza. (Id.)

Gerona 10 de Enero,.

A las nueve de la mañana de ayer, y con 
rreglo á los bandos del Excmo. Sr. Gapitau 
;cneral, fueron fusilados en Santa Coloma de
'arnés Miguel Garolero, vecino de dicha villa 
r habitante en una casa de campo de su tér- 
níno, y N. Frat,  de Torelló. Ambos habían 
>ertenecido á la gavilla del trabucaire Bou, y 
e habian separado hace algún tiempo de’ la 
nisma, y andaban por su cuenta con otros dos 
> tres mas robando y atropellando á los ha
blantes délas casas de campo. A esta partida 
jarece pertenecía también el joven Ruscay 
isesinado por sus compañeros y hallado cadá
ver en el camino que de Santa Coloma dirige 
á esta ciudad.

Las muertes de Ruscay y Garolero han cau
sado al país una satisfacción completa, asi por 
quedar con ellos disuelta la pequeña gavilla de 
adrones asesinos que tenían en el mayor es
panto y terror á los payeses .de las cercanías 
de Santa Coloma, como por los resultados que 
se esperan de lás declaraciones; del segundo 
antes ele ser fusilado. Por estas Kan sido prê - 
sos otros faccioso^ que se habian presentado y 
acogido al indulto como , iniciados de ladrones 
{ espendedores dé cartas con que amenazaban 
ion el tormento del fuego y con la muerte á 
varios propietarios si no les aprestaban las 
íantidades que les exigían. Las autoridades de 
Santa Coloma están dando pruebas del mayor 
íelo y actividad en la persecución de esos mal
hechores , debiéndose la captura de los mis- 
nos al digno comandante d é la  columna de 
operaciones de aquel distrito D. Joaquín Cor
redor, el cual con su infatigable actividad y de 
jn  simple aviso que recibió de dichas autori
dades, en una de las noches mas oscuras y 
lluviosas salió de dicha villa, y al siguiente 
dia vino con la presa. Son de la mayoa impor
tancia los servicios que el expresado coman
dante está prestando en aquel distrito que 
confia que por su medio no tardará en quedar 
libre de los facinerosos que le han oprimido.m

CORTES  

C O N G R E S O  B E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del día 4 o de E nero d e  184 8 .  .

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fue aprobada en votación no
minal por 4 4 4 Sres. Diputados presentes.

Se dió cuenta de las peticiones presentadas 
desde la última semana. -

Se da cuenta de dos dictámenes dé la co
misión de actas relativos á las de Coin, pro
vincia de Málaga , y Sanlúcar la Mayor, de 
Sevilla. La comisión es de parecer que se 
aprueben y que se admitan como Diputados 
á los Sres. Diaz Martin y Osorio.

El Congreso asi lo acuerda sin discusión.
Juran y toman asiento dos Sres. Diputados.
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. MendizábaL 

tiene la palabra para apoyar su proposición 
de ley sobre dotación de culto y clero.

El Sr. MENDfZABAL: No creo que el señor 
Ministro de Hacienda participe de la opinión 
que lia manifestado aqui el otro dia el Sr. Mi
nistro de Marina cuando nos dijo que todas las 
proposiciones de ley, ya saliesen de estos ó de 
aquellos bancos, las considerarla como una 
censura al Gobierno.

Yo creo que no está en este casóla proposi
ción que voy á apoyar, pues ciertamente no 
tiene ese objeto ni ha sido ese tampoco mi 
ánimo al redactarla. Otra proposición parecida 
á esta he tenido el honor de presentar duran
te la administración del Sr. Sotomayor, que se 
tomó luego en consideración en tiempo, del 
Ministerio del Sr. Pacheco. Asimismo puede el 
Sr. Ministro de Hacienda, si gusta, enterarse 
de la circular que se pasó á los ayuntamien
tos con el fin de que pudieran compararse 
los rendimientos de la contribución directa con 
el sistema tributario establecido siendo Presi
dente del Consejo de Ministros el Sr¿ duque 
de Valencia.

Por consiguiente no hay en mí otro pensa
miento al presentar esta proposición- que: el de 
contribuir á mejorar la situación de una éláse 
tan respetable como el clero español, y de 
ninguna manera hacer oposición al Gobierno.

 ̂ Hechas estas observaciones voy á dividir 
ahora en tres partes mi discurso. La primera 
tendrá por objeto vindicar al partido progre
sista de los ataques que se le han dirigido con 
motivo de la supresión del diezmo; la segun
da sobre quién pesa la responsabilidad de que 
al culto y clero no se le haya dotado hasta 
ahora como corresponde, y la tercena cuán
tas pueden, ser las consecuencias fatales de 
haberse demorado esta dotación, esperando á 
los momentos presentes en que se trata de. 
negociar un concordato con la corte de Roma,' 
y que esta sea una condición esencial que so
bre el particular se nos exi ja ,  cuando real
mente es una obligación que tenemos que cum-, 
plir. Después de desenvueltos estos tres piin- 
los haré ver al Congreso que, si hemos dn.te
ner un culto y clero dotados con independen
cia, y que sus rentas-sean permanentes, es 
indispensable dar la preferencia, sobre todos! 
los proyectos , al que lie tenido el honor do 
presentar al Congreso, prévias siempre aque
llas modificaciones que la mayoría del mismo 
Congreso y el Gobierno acuerden como con
veniente que se adopten.

Diez años y medio han trascurrido, séñoregy 
desde que por primefa vez se abolió por com
pleto la contribución del diezmo ; y justo es 
que después de tanto como se ha dicho con 
marcada inexactitud sobre el particular, la 
verdad recobre su imperio y á todos se haga 
justicia. En los diez años y medio trascurri
dos desde la abolición del diezmo, solo han 
gobernado los progresistas tres, y los modera
dos el resto. .................................

En estos tres años el Gobierno presentó un 
proyecto de ley en 30 de Mayo de 1837, que 
se encuentra en la séptima sección del ministe
rio de Hacienda. ¿Y  cuál fue el objeto del Go
bierno entonces? ¿Se propuso por ventura aquel 
Gobierno conquistar una popularidad que no 
necesitaba aboliendo un impuesto que ni aun 
los Gobiernos absolutos podian ya sostener? 
No: el Gobierno solo ha tratado de mejorar la 
suerte del c lero , de asegurar su subsistencia, 
y de constituirle en aquella independencia que 
creo yo debo tener. Y ya que se trata de he
chos, y á mí mé conviene vindicar al partido



á que pertenezco, voy á leer dos párrafos ck 
lo que en el referido proyecto de ley se decía, 
(Los leyó.)

El Gobierno, señores, pensaba ,  discurrid 
del modo cómo podia completar un sistema de 
administración que llenase las exigencias dei 
país. En prueba de ello me permitirá el Con
greso que lea otros documentos. (S. S. vuelve 
á leer.)

Después de esta y otras muchas observacio
nes , el Gobierno presentó un proyecto de ley 
de 61 ar tícu los , por el que se creaban trc¿ 
comisiones, una do Hacienda, otra de nego- 
cios^ especiales y otra de diezmos. Estas tres 
comisiones estaban presididas por el dignísi
mo prelado Sr. Tarancon, hoy obispo de Cór
doba, y se ocuparon asiduamente en traba
jos de la mayor importancia durante 50 dias. 
Si perseverancia tuvo el Ministro de Hacienda 
asistiendo todos los dias á las comisiones para 
lograr el objeto que se había propuesto, per
severancia tuvo también , y grande , el ilustre 
prelado que con tanta solicitud abogaba por 
el clero. Desgraciadamente si el éxito no cor
respondió á nuestros buenos deseos no es 
nuestra la culpa.

Se votó la primera parte de las tres leyes, 
pero después dejó de existir el Gabinete, y el 
pensamiento puede decirse que naufragó. Los 
Ministros que sucedieron, ni convinieron con 
la obra, ni la modificaron, ni se conformaron 
con la parte de ella que estaba hecha.

El Gobierno que hizo entonces la dotación 
del diezmo, se encontró con un déficit de 229 
millones de reales, en esta fo rm a:

El clero....................................  153 millones.
Los partícipes legos  20
Rentas decimales...................  56

Pero ¿propuso el Gobierno medios para cu
b r ir  este déficit? Sí,  señores, porque supuso 
equitativamente que las rentas del clero, en 
seis años que podia ta rdar  la enagenacion de 
los bienes, de algo habían de servir, y porque 
ademas se podia cubrir  el déficit por medio 
de la riqueza pública. El Gobierno se propo
nía también imponer una verdadera contribu
ción con 20 clasificaciones, en la que todas 
las clases, excepto los mendigos, pudiesen ciar 
al clero los bienes que de él reciben. De es
tas 20 clasificaciones la última pagaría una 
cuota de 4 á 6 r s . , y la primera, en la que se 
comprenderían únicamente los primeros con
tribuyentes, como el duque de Medinaceii , el 
de Osuna y otros, una suma de 400 á 500 rs. 
Después de hecha esta observación, conviene 
decir que semejante impuesto aumentaba el 
presupuesto general para el año de 1837 en 
117 millones der reales.

En Setiembre de 1838 se presentó un p ro 
yecto '-dé"lev para asegurar la manutención 
del culto y el clero. Hallábase entonces en ma
yoría él partido progresista en aquellas Cor
tes, y se hubiera votado aquel proyecto si el 
mismo Ministerio que había disuelto antes 
unas Cortes moderadas, no hubiera hecho 
otro tanto con las progresistas. Vinieron en , 
seguida otras cuya mayoría era moderada; 
pero no se ocuparon de tan importante mate
r ia ,  bien fuera renovando el proyecto ante
rior ó presentando otro nuevo.

En las Cortes de 1840 se dice que se dió 
una dotación de culto y clero, y que se a r re 
gló de una manera definitiva esta cuestión; 
pero esto no es exacto, y el mismo Sr. Minis
tro de Hacienda de aquella época lo recono
ció asi.

Fue llamado después al poder el partido 
progresista, y se presentó; aprobó y sancionó 
una ley para el sostenimiento del culto y del 
clero, y aunque yo no estaba conforme con 
todas sus disposiciones, la di mi apoyo y mi 
voto porque entonces era ministerial; y á pe
sar de las objeciones que yo tenia que oponer, 
crei que era conveniente que hubiera una ley. 
Pero cuando en 19 de Mayo de 1843 fui lla
mado á formar parte del Gobierno , aproveché 
aquella ocasión para declarar que, no estando 
votadas las contribuciones por las Cortes , no 
podían exigirse á los pueblos, porque este es y 
ha sido siempre mi principio.

Por esta razón quedó suprimida la contri
bución del culto y el clero. Pero al mismo 
tiempo que se verificaba esta supresión , se 
publicaba en la Gaceta, véase la del 2 de Junio 
de 1843 , una disposición que, después de h a 
ber sido acordada en Consejo de Ministros, se 
presentó al Regente y este la aprobó, en la 
cual se decia que iba á proporcionarse 170 
millones p ara  cubrir  todas las obligaciones del 
culto y el clero, sin exigir nada á los pueblos 
hasta Octubre de 1844, en cuyo intermedio 
se proponía el Gobierno presentar un proyecto 
definitivo , porque aquel Gobierno preveía que 
habia de llegar el caso en que vendríamos á 
un concordato con R om a, y para cuando’ este 
caso llegara quería tener definitivamente ase
gurada por medio de leyes acertadas la subsi-  
tencia del clero, para que no fuera necesario 
asegurarla en el concordato.

Asi ha llegado el 3 de Mayo, y ahora p re
gunto yo: ¿puede el partido moderado con ju s 
ticia y* con razón dirigir al partido progresista 
inculpaciones de haber mirado esto con indi
ferencia en el período ,de su m ando? Deseo 
que á los datos que he expuesto se me con
teste con otros datos. Hecha la defensa del 
partido progresista , voy á ocuparme del se
gundo punto.

El segundo punto es averiguar de parte de 
quién está la responsabilidad de que el clero 
no se halle dotado como debiera.

Señores, en dos diferentes períodos ha ocu
pado el poder el partido moderado; en el segan
do, que es el de los últimos cuatro años, ese par
tido, qué se ha encontrado en el Gobierno y 
enda mayoría de las Cortes, no puede quejar
se de falta de facultades para ello , pues cuan
do sus convicciones se lo han aconsejado ha 
derogado leyes, ha resuelto cuestiones régias, 
y hasta ha reformado la Constitución.

Cuando se sepa que el partido moderado, 
contando , con una inmensa mayoría, no ha 
encontrado recursos ni arbitrios para dotar al 
culto y al clero, se verá que no ha sido por no 
habérsele propuesto; y asi no quiero entrar 
en la cuestión, pues el tiempo y la historia 
despejarán la incógnita ó incógnitas que ha 
ocasionado el que no se atendiera á estos d e 
beres, sobre todo cuando contaba con tantos 
elementos.

El tercer punto es cuáles pueden ser las 
consecuencias de fundar como artículo del con
cordato la dotación del óulto y clero, hacién
dolo dependiente de la corte do Roma. Yo di
ré que vi salir con satisfacción de España p a
ra  Roma al Sr. P acheco , y celebré también 
mucho el ver nombrado para el mismo cargo 
al Sr, Martínez de la Rosa , porque este señor,

que tanto espíritu de españolismo ha demos
trado siempre, hubiera aconsejado desde alli 
que se suspendiera toda idea de concórdalo 
en q u e  entrara como base la dotación del cle
ro, ponjue la subsistencia de este debe ser 
independiente en todo do la corte de Roma, 
porque si asi se hiciera estableceríamos una 
contribución que no podríamos variar en n in
gún tiempo.

Yo ruego al Congreso se digne tomar en con
sideración este proyecto de ley, y lo digo igual
mente á los que ocupan estos bancos y aque
llos, por ser una cuestión puramente económi
ca y  de ningún modo de partido , y muy 
semejanto en su naturaleza á otras varias en 
que se ha dicho que venga de cualquiera de 
los partidos debe siempre adoptarse. Asi pues 
si se pone á votación para ver si el Congreso 
la-toma en consideración, pediré con algunos 
de mis compañeros que se haga en votación 
nominal, pues estoy convencido de que todos 
conocerán que lo que se propone en este pro
yecto de ley es útil para los pueblos y de de
coro para el clero. '

Señores, para que se vea hasta qué punto 
este provecto de ley no va guiado por el 
espíritu de partido , sino que es español y p u 
ramente español, esta basado en un proyecto 
presentado por el actual Presidente del Con
greso , el Sr. Mon , sin que yo le haya variado 
en nada. Este proyecto de ley fue presentado 
el año 38, y esto me pone en el caso de ha
cer presente al Gobierno que no creo necesa
rio insistir mas para que no se oponga á que . 
se tome en consideración.

Dos partes contiene este proyecto : la pri
mera son las obligaciones de las iglesias, y la 
otra el modo de cubrirlas, y mucho por cier
to habrá ganado la Hacienda pública en co
nocer de una manera terminante cuál es la 
obligación y el modo de satisfacerla. Yo me 
conformo con que el clero español tenga para 
sus atenciones 150 millones de reales, que es 
justamente la suma qne la nación francesa 
tiene asignada para este mismo objeto, con la 
diferencia de que en Francia tiene que aten
der á 33 millones de alm as ,  mientras que en 
España es solamente á 12-4 según el cen
so que se ha tenido presente para la elec
ción de Diputados.

Con 35 millones de habitantes da el Gobier
no francés 150 millones de reales á todos los 
ministros de las religiones que se profesan 
alli: esto da una nación en donde el presu
puesto de ingresos es de mas de 4000 millo
nes , cuando en España con 12 millones de 
habitantes y siendo los ingresos la cuarta p a r 
te que en Francia , asignamos al culto y clero 
y á la única religión que existe igual suma 
que la que da aquella nación para todos los 
cultos. ¿Cómo pagan la Francia y el Portugal 
su culto? En Francia se paga al corriente y 
en Portugal con algún atraso. Guando he que
rido despejar la incógnita do por que no se do
taba al clero, he comprendido bien que ha si
do por querer  justificarse que no se podia 
hacer nada sin restablecer el diezmo. ¿Y cómo 
podíamos dejar que pesase sobre nuestras tier
ras y mucho menos en una nación agrícola, 
cuando en Francia que está al Norte se ha su
primido el diezmo y en Portugal lo mismo?

Desde la abolición se han aumentado los 
producios de la tierra en mas de 25 millones 
de fanegas de grano. Desde el principio del 
siglo se empezó á relajar la contribución deci
mal , como decia muy bien un hombre ilustro, 
Ministro de la corona, que ha dejado mucha 
honra ,  hablo del Sr. Ganga Arguelles.;

Principió, como digo, á relajarse el pago 
del diezmo, y entonces comenzó á recibir  un 
alivio la clase agrícola , cultivándose tierras 
que con el diezmo no se podían cultivar. Pues 
b ien , señores, esa F rancia ,  no solo tiene un 
concordato con Roma, sino que ejerce bastan
te influencia: ese Portugal, que representa la 
cuarta parte de población que nosotros y que 
no es comparable en riqueza , ha hecho tam
bién su concordato con Roma, y no ha resta
blecido el diezmo ni ha devuelto los bienes al 
clero. Y o , señores, lo que quiero es que el 
clero no sea propietario , porque ademas de 
ser perjudicial á los intereses de la nación, lo 
es también á su ministerio , porque el verda
dero propietario lo ha sido siempre el clero 
catedral y colegial, pues el parroquial nada 
ha .poseído : yo no quiero que el clero vaya á 
las puertas del Tesoro como un em pleado ' á 
percibir su paga ; quiero que esas rentas se 
las lleven á sus casas.

Pero se me dirá ; ¿ y qué seguridad hay de 
que se paguen los intereses de la deuda? Si 
la hubiese, en ese caso no habría inconvenien
te en que fuese rentero. Eso, si lo dicen los 
señores del banco de enfrente, es no tener fe 
en su propio Gobierno, porque sino, no podían 
tener duda acerca de que se. pagarían los in
tereses. ¿Y se trata de crear una nueva deu
da para asegurar la subsistencia del clero? No, 
señores, y si alguna se crease seria muy pe
queña. Yo creo, señores , que el clero colegial 
y catedral debe depender do una contribución 
pagada por toda la nación, y respecto al culto 
parroquial no es justo que unos pueblos pa
guen el lujo ó el fanatismo que otros quieran 
tener. Por fin, señores, el dia en que los ca
pitalistas españoles vean que están asegurados 
los intereses de la d e u d a , creerán y con razón 
que el clero será pagado puntualmente, y en
tonces vendrán Diputados á robustecer la caja 
de Amortización.

Aquel dia pueden ya crearse las Cajas de 
Ahorros, y no en el dia en que los menestra
les y artesanos no tienen un empleo fijo que 
dar á sus ahorros: entonces podrán emplearse 
las dos terceras partes de los que hagan las 
clases menesterosas del Estado, lo cual contri
buirá mucho á la buena moral y ai afianza
miento de esta clase de gobierno.

P e ro , señores, hay una cosa en mi proyec
to de mayor importancia : si el proyecto se 
acepta tal cual esta ó con algunas modifica
ciones, los ingresos del Tesoro público al cabo 
de cinco años van á tener un ahorro de 63 
millones de reales, pudiendo atenderse con 
ellos á otras necesidades. Y al presentar esta 
economía, yo ruego á los señores de la comi
sión de presupuestos que se sirvan tomarla en 
consideración, y para hacérsela ver estoy 
pronto á sostener la discusión en dicha comi
sión , para b  que me dirijo principalmente al 
Sr. P id a l , su p res iden te , y ruego igualmente 
al Ministerio que no mire esta proposición co
mo de partido, y se sirva no oponerse á ella.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda : A pesar de la atención que me m ere
ce la persona del Sr. Meñdizabal, me permiti
rá el Congreso que sea muy breve al contes
tar á algunas de sus observaciones.

Ha dicho S. S. que cuando yo estaba dc'Mi

nislro de Marina senté en este sitio la doctri
na de que. debia desecharse por el Ministerio 
todo proyecto que viniese de la oposición. La 
opinión que tenia entonces es la que profeso 
ahora, y no he encontrado motivo alguno pa
ra v a r ia r la : creo que todo proyecto de ley que 
venga por parte de la oposición envuelve un 
voto de censura al Ministerio, y ademas de 
esto, lo que se puede decir por regla general 
es que toda proposición que sale de esos ban
cos es con el deseo de entorpecer la acción 
del Gobierno, porque es indudable que este 
es su sistema; y cualquiera proposición que 
venga de ellos á la fuerza, por muchas salve
dades que se hagan, es con el objeto de hacer
le guerra. La prueba de que esto es una re
gla g en e ra l , que no es una regla absoluta, es 
que salió una indicación de los bancos de la 
oposición, creo que dirigida por el Sr. Galvez 
Cañero respecto á un proyecto de ley sobre 
segundas alecciones, y el Gobierno dijo que 
no tenia dificultad ninguna en aceptarlo; pero 
por regla general no se pueden admitir los que 
vengan de esos bancos.

Otra de las indicaciones que me ha dirigi
do el Sr. Diputado ha sido sin duda contes
tando á lo que yo dije en el otro cuerpo co
legislador acerca de la obligación que tienen 
los pueblos de no resistir revolucionariamente 
cuando el Gobierno trate de exigirles las con
tribuciones que no eáten votadas por las Cor
tes. Yo creo que las contribuciones se deben 
pagarpy. pues el Ministerio está sujeto á res
ponsabilidad, hacerla efectiva y no resistir re 
volucionariamente, no que se tomen los pue
blos la justicia por su mano, sino que acu
diendo al Congreso, este exija la responsabili
dad como corresponde.

Todos los Ministerios, de cualquiera color 
político que hayan sido, se han visto en la ne
cesidad de pedir las contribuciones; y los pue
blos, muy circunspectos en esta parte, se han 
guardado muy bien de revolucionarse, pues 
lo que han hecho ha sido pagarlas y luego que
jarse. Cierto que el Sr. Meñdizabal siendo Mi
nistro dijo á los pueblos que tenían el derecho 
de no pagar la contribución, y no hay duda 
que esto fue una cosa muy notable. S. S. ha 
hecho mucho alarde porque ha creído que era 
pagar^ un  ̂ ciego tributo á lo que previene la 
Constitución del Estado; pero yo debo recor
dar á S. S. que lo que entonces hizo fue lo 
que no podia menos ele hacer; es decir ,  que 
no recibía las contribuciones que no le paga
ban,  pero tomaba las que le daban, y yo com
prendo que cuando un Ministro profesa esta 
doctrina de que no deben pagarse las contri
buciones por no estar votadas por las Cortes, 
lo que debe es no recibir n a d a , ni por contri
buciones directas ni per indirectas.

El Sr. Meñdizabal, haciendo una gran de
fensa de la conducta que el partido á que per
tenece ha observado con el clero, nos ha ci
tado los diferentes proyectos de ley que se han 
presentado en varias legislaturas; y yo debo 
decir que he examinado todos los actos de la 
revolución respecto á este punto ,  y unos me 
han parecido bien y otros mal; pero refirien- 

• los hechos como han sido , debo mani
festar que si bien el partido progresista se ha 
mostrado celoso con el clero, ese mismo par
tido es el que hizo la revolución , de cuyas re 
sultas quedó el clero tan mal parado.

4 o creo, señores, que los Ministerios de 
uno y otro partido han procurado por todos 
los medios posibles atender al culto y clero, y 
asi lo ha hecho el partido moderado, que en 
mantas ocasiones le han venido á las manos 

ha procurado atenderlo del modo que mejor 
le ha sido posible. En el año 38 se presentó 
un proyecto de ley de culto y clero, y poste
riormente se han presentado otros, entre ellos 
uno por el Sr. Peña Aguayo, de modo que to
das las personas del partido moderado que 
han ocupado el Ministerio han tratado de pro
poner a las Cortes proyectos de ley con objeto 

cubrir  las atenciones del culto y c le ro : yo 
he encontrado varios proyectos de ley en l a  
secretaría de Hacienda, lo cual prueba que no 
ha habido Ministerio alguno que de esto no se 
haya ocupado , y no podia menos de sér asi, 
porque es una de aquellas obligaciones mas 
preferentes.

lia manifestado S. S. el modo con que de
bía considerarse la cuestión del culto y clero; 
pero yo no quiero entrar en esa cuestión por 
incidencia como S. S. lo ha hecho , y solo pue
do decir que las regalías d e j a  corona serán 
tan atendidas como deben ser. Cuando llegue 
la ocasión oportuna diré lo que crea de mi 
deber sobre esto.

Viniendo á la cuestión principal debo decir 
al Sr. Meñdizabal, qué tan celoso se ha mani
festado en este punto , que el deseo de todos 
los Ministerios ha sido el de no considerar al 
clero como a las demas clases asalariadas del 
Estado, y sí en una situación independiente. El 
medio expuesto por S. S. de consignar el ha
ber del clero en títulos del 3 por 100 tiene el 
inconveniente grandísimo de que sería necesa
rio crear una deuda inmensa para satisfacer 
unos intereses anuales que debian ascender á 
150 niillonos: S. S. podrá calcular la inmensa 
cantidad que seria necesario crear y la in
fluencia que no podría menos de ejercer en 
nuestro crédito.

Yo bien sé que se ha dicho que debia ha
cerse una separación completa entre los títu
los que se den al clero y la demas clase de 
papel del Estado, porque estos son títulos al 
portador trasmisiblcs, y los otros no deben 
de poderse trasferir  estando como vinculados. 
El objeto que con esto se propone el Sr. Men- 
dizabal es el de asegurar al clero el pago de 
esta renta ; .pero hay que advertir que el cré
d ito  es una cosa muy importante y á. la cual 
debe atenderse con bastante preferencia; y no 
estándolos intereses del clero bajo esta garan
tía, podría suceder muy bien que se pagasen 
los intereses de la deuda y no los del clero; 
porque el que tiene títulos del 3 por 100 tie
ne la consignación en la caja de Amortiza
ción y seria muy fácil que ei Gobierno vién
dose apurado dijera : páguense los intereses de 
los títulos al portador y déjense de abonar los 
de los títulos intrasmisibles, es decir, que 
de este modo quedaba el clero conforme está 
ahora.

Concluiré manifestando al Sr. Meñdizabal 
que mientras no se puedan cubrir Jos gastos 
corrientes y pagar los atrasos no podemos en
trar en el arreglo que desea S. S., po rque 'ya  
se sabe que habiendo apuros se echa mano de 
lo primero que se encuen tra : eso vendrá cuam 
do no haya apuros, cuando no se tengan atra 
sos y cuando nos encontremos en el caso de 
que todo esté corriente .. ■

A petición del Sr, Meñdizabal un Sr. Seere

tario lee un decreto expedido siendo Ministro 
de Hacienda dicho señor.

El Sr. MEÑDIZABAL, para rectificar: Por 
la lectura de ese decreto conocerá el Sr. Mi
nistro de Hacienda que lo que yo ordené fue 
que no se apremiase á los pueblos al pago de 
contribuciones no votadas por las Cortes. Tam
bién diré á S. S. que jamas he tomado parte 
en revolución alguna , sino que he aceptado 
las consecuencias de ellas. Ni como Gobierno, 
ni como Diputado, ni como particular procla
mo yo la revolución, sino que la acepto. Asi 
pues si me encontrase en el caso de gobernar 
al pais, esté seguro S. S. que no apremiaría á 
los pueblos al pago de contribuciones no vo
tadas por las Cortes. En  ese concepto y no en 
otro he proclamado ese d e re c h o , pues yo no 
votaré como Diputado sino lo que como Minis
tro pudiese llevar á cabo.

Voy á hacerme cargo de una  equivocación 
muy grande en que ha incurrido el Sr. Minis
tro de Hacienda. Dice S. S. que no cuenta con 
datos para juzgar al presente esta cuestión. Yo 
pido al Sr. Ministro, pido á los Sres. Diputa
dos que examinen ese p royecto , y  en él en
contrarán todos los datos que puedan apetecer.

Exam ínese, y entonces verá que los bienes 
que hoy se hallan devueltos al clero represen
tan un capital de mil millones de reales, cuyo 
capital podría hacerse subir á 1500 millones 
sin necesidad de crear títulos. En este p ro
yecto no se trata de c r e a r : yo me hubiese abs
tenido de semejante cosa.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S. se li
mite á la rectificación de los hechos.

El Sr. MEÑDIZABAL: Lo que digo es un he
cho : por lo demas bien podia el Sr. Presiden
te, en vez de in terrum pirm e, darme las gra
cias por no haber explanado este proyecto de 
a manera tan extensa como debia haberlo 
efectuado.

Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda que no 
era decoroso que el clero acudiese á las p u e r -  
;as del Tesoro por su haber  como otros cu a -  
esquiera empleados: ¿cuándo he dicho yo se
mejante cosa? ¿Cómo podría p roponer esa me- 
lida?

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, esos no 
;on hec h o s , son reflexiones.

El Sr. MEÑDIZABAL: Puesto que me veo 
imposibilitado de contestar ahora al Sr. Mi- 
Astro d e  Hacienda, lo haré  en otra ocasión 
muy próxima, pues en la discusión que va á 
legar , y para la que tengo pedida la palabra, 
satisfaré á S. S. y me satisfaré á mí mismo. 
5in embargo no puedo dejar sin contestación 
o expuesto por S. S. de que este proyecto es 
muy difícil. Señores, yo digo y probaré que 
3s muy fác il , sencillísimo. Es solo el deseo de 
jue no renazca entre los moderados el p r in 
cipio de la amortización. Cuando me convenza 
ú Gobierno de que esos principios no rena
cerán entre los moderados, entonces quedaré 
satisfecho.

Se pregunta al Congreso si toma en consi - 
ieracion el proyecto, y acuerda que no en vo- 
acion nominal del modo siguiente :

Señores que dijeron n o :
^afuente. Ruiz Cermeño,
irrazola. Moreno.
3ertran de Lis. Séijas.
sartorius. Nocedal (D. C.)
3ravo Murillo. Amarelle.
Joca. Valbuena.
darcía Hidalgo. Cachero.
Pidal. Casado.
Compagni. Albear.
Davalillos. Rubalcaba.
Goyeneehe. Escudero (D. A.)
Olivan. Campoy.
Gaya. Anduaga.
Bosque. Oribe.
Escudero. Valcarcel.
Marco. Merelo.
López Vázquez. Hormaeche.
Barreiro. Marin.
Armero. Herrera Troyano.
Belloso. Orfila.
Bayer. Amblard.
Vahey. M. Bedmar.
Polo. San Román.
Corzo. Mendez.
Carriquiri. Perez Meca.
Bermudez de Castro. Ixart.
Mélida, Sierra.
Calvo Rubio. Tames.
Esteban Hollantes. Villaverde.
Fabraquer. Rios Rosas.
Roy. Rodríguez Arellano.
Muñoz Maldonado. Vistahermosa.
Hurtado. Lamoneda.
Ainat (D. F.) Baillo.
Cezar. ; Ocaña (D. J.)
Muñoz. Luzas.
Ferreira* Descartin.
Martínez de la Rosa. Belmonte.
Alba. Fernandez.
Estoja. Falces.
Riera. Pratosi.
Miota. Manso.
Navarro. Rivas.
Mora (D. J.) Tutor.
Alfaro. Leal.
Rolda. Escudero Azara.
Reina. Lúa rea.
Roncali. Alonso.
Gutiérrez do los Rios. Moyano.
Pardo Montenegro. Alvaro.
Las lleras. Quijano.
Osorio. Rábago.
Careaga. Melendez.
González Brabo. Miquel Polo.
Sánchez Mendoza. Cuenca.
Rodenas. Areilio.
Sánchez Fano. Sánchez Toca.
Salvá. , Toubes.
Llórente. Valarino.
Gaviria. Mata y Alós.
Paz (D. A.) Rubio.
Paz (D. P.) Alluna.
Romo. Marques del Puerto.
Federico. . Beliuti.
Planás. Villagarcía.
Marques de la Roca. Sr. Presidente.
Sierra.

Total 134.

Señores que dijeron sí:
Sánchez Silva. García Suelto.
Iluelves. Crespo.
Montañés. San Miguel.
Roda. Villalobos. .
Sagasti.. . . Sardá.
García (D. Román). Meñdizabal.
Madoz. Fuentes.
García (D. Mauricio). Rivero.
Franco. Orozco.
Calatravn. Chacón.
Alsina, Ordax.

Perez. Albaida.
Rodríguez LeaL Torreorgaz.
Lujan. Cortina. »
Gómez de la Serna. Angulo.
Muchada. Messia.
Olózaga. Corral.
Galvez Cañero. Puig.

Total 36.

Continúa la discusión sobre la autorización 
para el cobro de contribuciones.

El Sr. MEÑDIZABAL: He pedido la palabra 
en contra porque no profeso la doctrina do que 
en cuestiones económicas, en que tan intere
sados se hallan los pueblos, se puede prescin
dir de ella. Esta cuestión se ha elevado á una 
altura á que no debería haber llegado á no ser 
por la declaración hecha por el Gobierno; y 
sin embargo esta declaración, mas bien se di
rigía á la mayoría que a la m inor ía : esía vo
tará como crea mas conveniente.

Siento no se halle presente el Sr. Ministro 
de Hacienda para que se hiciese cargo de las 
observaciones que tenia que dirigirle. El p a r 
tido moderado ha estado rigiendo el pais por 
espacio de cuatro a ñ o s , y á pesar de ello, á 
pesar de haber encontrado un pueblo dócil y 
sufrido, como no podia menos de suceder des
pués de una lucha larga y sangrienta, á pesar 
de todo, digo, este partido no ha hecho en be
neficio del pais las reformas y economías que 
tenia derecho á esperar. El partido moderado, 
con unas Cortes que le han prodigado los vo
tos de confianza, que le han prestado siempre 
su apoyo, y con un trono ocupado por una Reina 
en quien no ha hallado mas que tolerancia y de
seos de coadyuvar al bien del pais, con todos estos 
elementos elpartido.moderado no ha hecho mas 
que aumentar los presupuestos de una m ane
ra asombrosa , porque si se examina que el 
presupuesto para el año de 1848 asciende á la 
enorme suma de 1528 millones, si se compa
ra esta cantidad con lo que subió el p resu 
puesto de 1837, se verá la gran diferencia que 
nay entre una y otra época ; y téngase en 
cuenta, señores, que en 1837 habia un ejér
cito de 250,000 hombres , habia 25,000 de 
cuerpos francos y unos 50,000 de milicia mo
vilizada : no obstante esto , aquel presupuesto 
no ascendió mas que á 1570 millones; y si de 
esta cantidad se rebajan 180, destinados al 
pago de la deuda, se notará la enorme dife
rencia que hay entre uno y otro : esta dife
rencia se hará mas notable aun si se observa 
que en el presupuesto de 1837 figuraba el m i
nisterio de la Guerra por una suma de 733 mi
llones. Ciertamente, señores , no se concibe 
cómo después de siete años de paz no se han 
proporcionado á los pueblos otras ventajas que 
un crecido presupuesto.

No me asustaría el que los gastos del Estado 
se hubieran aumentado de un modo tan con
siderable si al par  de este aumento hubiera 
crecido la riqueza p úb lica . porque cuando es
ta se aumenta pagan los pueblos con mas gus
to cuatro que uno ; pero esto no lia sucedido 
a s i : tan lejos de aumentarse la riqueza públi
ca se ha disminuido, ha venido de decadencia 
en decadencia. La culpa de esto se halla en el 
Gobierno, que en lugar de promover aquella 
la ha comprimido con sus disposiciones. El 
Gobierno desde hace cuatro años se ha dedi
cado exclusivamente á plantear su sistema po
lítico , sin ver mas que es to : ha abandona
do todas las reformas, todos los medios de au
mentar la riqueza del pais. Esto fue lo qúe 
nos reveló ayer el Sr. Ministro de Hacienda; 
esto es lo que el partido moderado ha hecho 
desde que se halla en el poder. En lugar de 
Haber empezado por las reformas administra
tivas, por las economías, se ha atendido como 
he dicho á la cuestión política: en lugar de 
crearse riqueza se ha dism inuido: de aqui el 
que la nación no pueda con la enorme carga 
que pesa sobre ella.

Unicamente una cuestión es la que se ha re
suelto , únicamente una medida económica se 
ha establecido; esta medida es el sistema tri
butario; y en esta m ed ida ,  para que todo se 
resienta de la marcha segu ida , faltó al esta
blecerla su base p r in c ip a l ,n n  reparto un i
forme, igual y equitativo.

¿Cuáles son las cuestiones principales que 
deben abordarse? Una de ellas, señores, es la 
de dotación del culto y clero , sobre la cual 
nos ha prometido el Gobierno presentar un  
proyecto de ley. Esperamos pues ese proyecto 
de ley del Sr. Ministro de Hacienda , y enton
ces lo juzgaremos.

Otra de las cuestiones de que debe ocupar
se el Congreso es la ele desamortización de 
la propiedad, y sobre este puntó vuelvo á lla
mar la atención del Gobierno, del Congreso y 
del partido moderado, y yo leeré una carta de 
un prelado ilustré y respetable cuando llegue 
el caso de tratar y entrar en esa cuestión: en
tretanto diré que cualquiera señal que dé el 
Gobierno de dirigirse por la senda de la desa
mortización, dará un valor inmenso a los bie
nes vendidos y facilitará el pago de la deuda 
aumentando la riqueza pública.

La tercera de las graves cuestiones que de
ben ventilarse es la de la deuda pública, y'yo 
me complazco de haber oído al Sr. Ministro de 
Hacienda expresarse como lo ha hecho acerca 
de esto asunto. Yo he dicho que es imposible 
que haya crédito público mientras no haya 
crédito en el Tesoro; y si so trata de aliviar al 
Tesoro por medio de un corte dé cuen tas , se 
incurre en un grave error , y no es este el me
dio de crear elementos de orden en el país. .

Setenta mil familias están interesadas en 
los atrasos que tiene el Tesoro, y si se trata de 
asegurar sus créditos serán otros tantos ele
mentos para conservar la paz y el órden p ú 
blico, que es lo que el pais desea. Creo por. 
lo tanto que el Gobierno está en el caso de 
obrar a s i , y aquí debo hacer una observación, 
y es que en medio de la guerra civil y cuando 
se pagaban los intereses de la deuda con bille
tes llegaron estos á valer 3 y 4 por 100 de premio 
hasta que después se crearon otros billetes, y 
los que antes valían 3 ó 4 por 100 vinieron á 
perder 30 ó 40 del capital. Tenga muy presen
te esto el Sr. Ministro de Hacienda, y que de 
desatender á esas 70,000 familias pudiera oca
sionarse graves conflictos, asi como de un cor
te de cuentas.

Otra de las cuestiones que durante estos 
últimos cuatro años no ha querido abordarse, 
y que debe ventilar el Congreso, es la de los 
intereses de la antigua deuda , y yo también 
doy la enhorabuena al Sr. Ministro de Hacien
da porque de ello se ocupa. Esta deuda es muy 
sagrada y asi es que aun durante la guerra 
civil se estuvieron pagando los intereses: en 
1841 la Regencia provisional creó las láminas 
de 3 por 100; pero sin embargo de esto no so 
ha hecho justicia pagando aquellos intereses.

Hay, señores, otra cuestión que no respetó



el partido moderado en los cuatro años que 
lleva de gobierno, y  que tiene que resolverse 
por necesidad, porque hay cierto género de 
contiibuciones que no pueden continuar; tal 
es la del derecho de p u ertas, derecho que 
indispensablemente hay que abolir si quiere 
llegarse á plantear un buen sistema de contri
buciones.

Otra cuestión importante está también por 
resolver, cual es la abolición de las rentas es
tancadas; pero para desenvolver la doctrina 
relativa á este asunto es necesario mucho tiem 
po , y el Congreso está ya cansado. Por lo 
tanto aplazo el desarrollo de este asunto para 
otra ocasión.

Respecto de la cuestión de aranceles ha di
cho el Sr. Ministro de Hacienda que estaba 
m uy adelantada, y  que en su dia vendría 
aqui. Yo me he complacido mucho de oir esto 
al Sr. Ministro, y me he com placido tanto mas, 
cuanto S. S. ha dicho con este m otivo, poco 
mas ó m enos, lo que yo dije en el año 1842, 
es decir, que no quiero ninguno de los dos 
extrem os, ni el de la absoluta libertad, ni el 
de la absoluta prohibición , sino que se adopte 
un término medio y conciliador.

Bien conozco que hemos conseguido algo con 
lo que últimamente se ha hecho en el sistema 
de Hacienda; pero queda m ucho, mucho que 
hacer todavía.

En primer lugar hemos visto que ha des
aparecido toda la moneda que nos habia v e 
nido de Am érica por haberse cometido el er
ror de darle un valor nominal de 6 y  1 /2  
por 100 menos del que tenia en la realidad, 
mientras que circula entre nosotros casi ex
clusivamente una moneda que no tiene el 
busto de nuestra R ein a , y á la cual estamos 
pagando 6 y 1 /2  por 100 mas del valor in
trínseco que tiene. De modo que entre los 6 
,y 1 /2  por 100 que valia mas nuestra moneda, 
y  el 6 y 1 /2  por 100 que vale menos la e x - 
trángera que circula ahora , hemos perdido 
un 13 por 100. Asi q u e , señores, es bien tris
te el que el Sr. Salamanca no hubiera podido 
poner inmediatamente en ejecución su decreto 
sobre el sistema monetario, porque cuales
quiera que fueran sus defectos, y el origen 
ilegal que pudiera tener, llevaba muchas ven
tajas a lo que existe.

Yoy á ocuparm e ahora sobre el sistema de 
carreteras públicas: no diré ni una mínima 
parte de lo. que pensaba sobre este particular, 
porque veo el cansancio del Congreso. Expon
dré sin embargo que los medios de establecer 
carreteras en nuestro pais era el de adoptar 
caminos de h ierro, carreteras generales y ca
minos trasversales de unos pueblos á otros.

El medio de los caminos de hierro desapa 
recio como el humo por no haber querido 
aprovecharnos de la especie de manía que 
hubo una temporada en nuestro pais para en
trar en esta clase de empresas.

El medio de las carreteras generales pudo 
haberse adoptado con ventajas, y aqui llamo 
la atención de aquellos que han censurado el 
decreto expedido por el Ministerio G oyena- 
Salamanca, con tanta tenacidad como ignoran
cia: para probar yo que aquel decreto habría 
producido resultados ventajosísimos para lo
grar el establecimiento de buenas carreteras, 
me basta decir el hecho de una localidad.

El ayuntamiento de Madrid tiene 16 millo
nes en propios que le producen solo 340,000 rea
les de renta: si estos propios se hubieran conver 
tido en títulos del 3 por 100 hubieran produ
cido 40 millones de reales, con cuyos réditos 
se habrían podido construir caminos á todos 
los extremos de la provincia.
' No quiero cansar mas al Congreso, á quien 

doy las gracias por la indulgencia con que me 
ha escuchado.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES, como de la 
comisión: Encargado de contestar un indivi
duo respetable de la mayoría , la comisión se 
abstiene de entrar en el fondo de la cuestión, 
y  se limita solo á hacerse cargo del sesgo que 
se la ha dado. La comisión está conform e, y lo 
estuvo desde luego, en dar al Gobierno la au
torización que solicita, y desde el momento en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
la hizo cuestión de G abinete, la mayoría de la 
comisión la ha aceptado también en este sen
tido; de modo que votan la autorización, y vo 
tan que tienen confianza en el Gobierno. El 
Sr. Bermudez de Castro no se ha contentado 
solo con eludir esta cuestión , sino que dijo 
que todos los hombres de gobierno debían 
aceptarla. Y o no estoy conforme enteramente 
con esto, porque si fueran otras las circuns
tancias, si se sentara en ese banco un Minis
terio progresista y  pidiera una autorización 
simplemente para seguir cobrando las contri
buciones, la concedería en este sentido; pero 
si se hacia cuestión de Gabinete votaría en 
contra.

Por no molestar mas al Congreso, y  por la 
consideración que he expuesto al principio, 
no entro en otros pormenores, 
p  El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA : La hora 
tan avanzada y el ver fatigada la atención del 
Congreso hacen que me abstenga de entrar á 
contestar detenidamente al discurso que acaba 
de pronunciar el Sr. Mendizabal. El Congreso 
conocerá lo mismo que S. S. que todo el se ha 
dirigido á presentar una larga historia de la 
conducta del partido m oderado, y si hubiera 
de contestar con amplitud seria menester re
futar cada uno de esos cargos, haciendo ver 
que el partido moderado, lejos de podérsele 
acusar, tiene al contrario la gloria de haber 
sido el que ha organizado el pais, el que ha 
dado el sistema de H acienda, al que ha paga
do un tributo el mismo Sr. M endizabal, el que 
contribuido á que se desarrolle y crezca la ri
queza del pais, porque el partido moderado 
ha enfrenado las pasiones, porque ha fijado la 
unidad en la gobernación del Estado , estable
ciendo ordén en la  Hacienda y  asegurando á los 
poseedores de bienes de la nación que sus 
propiedades serian respetadas. Fácil seria pues 
nacer la apología de la conducta del partido 
m oderado; pero voy á entrar en la cuestión 
principal que se ha hecho de bastante grave
dad.

Se pide por el Gobierno la autorización p a 
ra seguir cobrando las contribuciones cuando 
todavía no están examinados los presupuestos, 
se pide la aprobación antes del exám en, y es
ta mera indicación prueba ya de suyo, por su 
propia índole, que esta votación envuelve ne
cesaria , forzosa é irresistiblemente un voto de 
confianza. Y  la prueba de ello es que un in
dividuo de la minoría presentó una enmienda 
que envolvía un voto enteramente contrario, 
es d ecir , de desconfianza, porque á tal equi
valía el proponer que esa autorización no va
liera en el caso de que se prorogasen ó disol
viesen las Cortes.

Ningún Gobierno que se apreciase en algo 
era capaz de aceptar semejante cortapisa, por
que precisamente se roza con la prerogativa 
de la corona ; porque pone cierto límite, cier
ta restricción á la facultad que tiene la coro
na de suspender y disolver las Cortes. Asi es 
que el digno Presidente del Consejo de Minis
tros , al contestar al discurso del Sr. Monta
ñ é s , no solo anunció que no la adm itía, sino 
que la hizo cuestión de Gabinete. Desde este 
momento la cuestión ha subido muchos quila
tes en importancia , la cuestión económ ica de
saparece , todas se rebajan, y queda sobre to
das la cuestión política , la cuestión de vida ó 
muerte. ¿ Se aprueba ó no la conducta del Ga
binete? Esta es la cuestión que prepondera; 
y el Diputado que en el fondo de su concien
cia crea que debe aprobarse, debe decir que 
sí, al paso que el que la considere perjudicial 
debe negarle su voto.

El Gobierno pues se ha colocado en una 
posición franca: resta saber si la minoría hará 
lo mismo y  cómo votará. (El Sr. Olózaga desde 
su asiento', que no.) Dijo ayer el Sr. Montañés 
que la minoría no podía menos de aprobar 
este proyecto, porque está convencida de la 
necesidad que hay siempre de conceder al 
Gobierno los auxilios necesarios. Ahora se di
ce que n o , y aunque no resulte de esto mas 
que el colocar á cada partido en su verdadera 
posición , siempre es una ventaja , y una ven
taja inmensa.

El Ministerio pregunta quiénes son sus ami
gos , cuál es la v erd a d , y  desde este ¡momen
to ya klo sabe, porque ya la minoría se pre
senta con su verdadero carácter, sin que por 
eso se entienda que trate de inculparla, porque 
lo único de que yo la acuso es de que no ha
ce la oposición como debiera. La minoría 
quiere oposición ; en buen hora sea ; es lo que 
deseamos, y me alegro que se diga que n o , y 
que se diga en público, y no se acuda á la 
oscuridad de las secciones y á los votos de la 
urna. Si el Gobierno no profesa vuestros prin
cipios, si conculca las leyes, com batidle; si 
huella vuestros derechos, reclamadlos; si co 
mete injusticias, denunciadlas/porque si no 
hay que inferir una de dos, ó que el Ministerio 
no conculca las leyes, ó que os falta aliento y 
valor para atacarle.

Quede pues sentado que es una inmensa 
ventaja el que se deslinden las posiciones, y 
que colocado el Gobierno en una posición d ig 
na, ocupe la minoría su terreno de oposición, 
y de oposición verdadera para atacar al Ga
binete, para exigirle la responsabilidad si lo 
creyere necesario, y la mayoría para sostener
le espontáneamente en su puesto. ¿Podia ser 
otra cosa? ¿Pues qué hay una mayoría tan des
acordada y  olvidadiza de sus propios intereses 
que fuese á colocarse á la cabeza de la oposi
ción? ¿Qué motivos tenemos nosotros para ata
car al Gobierno? ¿Pues qué no han salido sus 
individuos de nuestro seno? ¿Pues qué no pro 
fesa los mismos principios de tolerancia que 
proclama la mayoría? No desea, como desea la 
mayoría , el afianzamiento de las instituciones 
y el desarrollo de la libertad en cuanto sea 
compatible con el órden? ¿Por qué pues ha
bíamos nosotros de renunciar á sostenerle?

Al nacer este Congreso, el Ministerio que 
habia llamado las Cortes m urió, no en lid 
abierta y franca , sino en el fondo oscuro de 
una urna; y ¿q u é  hizo la m ayoría? No aban
donar aquel Ministerio y defenderle hasta su 
último trance. Le sucedió otro Ministerio pre
sidido por uno .que habia sido jefe de un par
tido, de cuyo nom bre no quiero acordarme; 
y ¿qu é tuvo que hacer? Tuvo que proclamar 
los principios de la mayoría , que á pesar de 
los justos motivos de recelo que tenia, le espe
ró de una manera grave y digna. ¿Cuál fue 
luego el prim er paso del Ministerio que actual
mente ocupa esos ba n cos? Apoyarse en esta 
misma mayoría que no puede menos de sos
tenerle franca y lealmente al ver que tremo
la su bandera.

Asi pues, por no molestar la atención indul
gente del Congreso, concluiré repitiendo que 
de esta cuestión ha resultado la suma ventaja 
de que cada uno se coloque en su verdadera 
y franca posición, proporcionando á la mayo
ría una ocasión mas de dar al Gobierno su 
aprobación, porque asi se la da también á sus 
doctrinas y las asegura su triunfo.

Los Sres. Bermudez de Castro y Montañés 
hacen algunas aclaraciones.

El Sr. OLOZAGA: Yoy á contestar á una 
alusión personal que se me ha hecho por el 
Sr. Bermudez de Castro, y á una alusión ge
neral que nos ha dirigido el Sr. Martínez de 
la Rosa : seré tan breve como lo exige lo avan
zado de la hora. Tiene razón el Sr. Bermudez 
de Castro cuando ha citado mi nom bre como 
uno de aquellos que haciendo la oposición no 
niegan sin embargo al Gobierno los recursos 
que conceptúa necesarios.

Esos son mis principios y los de la mayor 
parle de mis am igos, que hace bien poco he
mos votado otra autorización de esta especie, 
sin que pueda yo convenir con la doctrina del 
Sr. Martínez de la Rosa de que sin que el 
Ministerio lo diga se da en esto un voto de 
confianza. Todo lo contrario: el Gobierno ha 
hecho mas de lo que debia h acer, mas de lo 
que han acostumbrado todos los Gobiernos de 
todas las op in iones, porque ha pasado siem
pre com o cosa admitida que, abiertas las Cor
tes , y presentados los presupuestos, el Go
bierno no es culpable, y se entiende que táci
tamente se aprueba el que continúe cobrando 
cuando no se levanta una sola voz en contra.

Pero al Gobierno le plugo hacer esto cues
tión de Gabinete, y  puede hacerlo cuando 
guste; pero no para que la minoría se presen
te abierta y franca; n o , señores: bien tran
quilos estábamos antes de esa cuestión ; otros 
m otivos, otras dudas son las que hay que re
solver, y para esas dudas ya ha tenido la for
tuna el Gobierno de oir al Sr. Martínez de la 
Rosa en su favor. Y o le felicito por ello. Cua
tro Ministerios ha habido y a , y ninguno ha 
salido de estos bancos: ¿qué tenemos que ha
cer, ó qué parte hemos tenido en la variación 
de esos Ministerios? ¿De .dónde han salido? 
¿P or qué medios se han sostenido? Ahi es 
donde está la división profunda.

Pero se dice que la minoría no hace bas
tante la oposición, que intenta d iv id ir: la m i
noría ha oído ciertos consejos sobre eso mis
m o , v aunque reconozco la verdad del refrán 
que dice «del enemigo el con se jo ,»  no extra
ñe S. S. que no le sigamos y aguardemos á ver 
si se realiza un programa que hemos oido, p o r 
que no nos importa que esas personas que 
ocupan el poder sean siempre las que man
den, con tal de que se gobierne con arreglo ála 
le y , y nos preparemos para grandes peligros 
que acaso vengan á España, en cuyo caso e s - |

tamos dispuestos á ayudar al Gobierno para 
combatirlos.

Anuncio por último en nom bre de mis com 
pañeros que no podemos votar la autorización 
hecha cuestión de G abinete, creyendo que de 
este modo le haremos un servicio para que 
pueda contar como amigos suyos todos los que 
digan sí: i ojala lo s e a ! el tiempo lo aclarará.

El Sr. duque de YALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Como se ha querido su
poner que el haber hecho el Gobierno esta 
cuestión de Gabinete nacia de cierta descon
fianza hácia la mayoría, debo declarar que es
to no es exacto ; que el Gobierno la ha hecho 
cuestión de Gabinete porque el discurso del 
Sr. Montañés le ha obligado á ello , y porque 
el no haber tomado parte en dos cuestiones an
teriores ha dado lugar á que en los periódicos 
y en conversaciones particulares se diga que 
el Gobierno y  la mayoría no están de acuerdo, 
y el Gobierno necesita un hecho terminante 
que haga ver que esto no es exacto.

Tengo que hacer una observación antes de 
conclu ir, que si hay algún individuo de la 
mayoría que no esté conform e con la marcha 
del Gobierno, puede votar en su contra sin 
ningún género de escrúpulo, porque el Go
bierno declara que aun cuando puede disolver 
las Cortes en esta cuestión presente sino fue
re apoyado, esta misma noche deja sus dim i
siones en manos de S. M.

Varios señores: A votar, á votar.
El Sr. PRESIDENTE: Antes hay que votar 

otra ley.
Se lee y  aprueba definitivamente el p ro y e c 

to de ley para el arrendamiento de portazgos, 
pontazgos y barcajes.

Se declara en seguida haber lugar á votar 
sobre el proyecto de autorización para seguir 
cobrando las contribuciones, quedando apro
bado en votación nominal por 148 votos con
tra 37 , en la forma que sigue:

Señores que dijeron si:

La Fuente Alcántara. Paz (D. P.)
Arrazola. Reina.
Bertrán de Lis. Romo.
Sartorius. Ocaña. (D. J.)
Roca de Togores. Muñoz.
Bravo Murillo. Sierra y Moya.
C. de Vistahermosa. Rios Rosas.
Bayer. G. Brabo.
García Hidalgo. Seijas.
Pidal. D. de Alba.
Armero. Amarelle.
Mayans. Arce.
Davalillos. Casado.
Zaragoza. Albear.
Escudero (D. A.) Am blard.
Bosque. Rubalcaba.
Gaya. Falces.
Escudero (D. F.) Yalcárcel.
M. de Villagarcia. Belmonte.
Castilla. Guijarro.
Pardo Montenegro. Osorio.
González Rios. Lasheras.
Ferreira Caamaño. Viñas.
Goyeneche. Olivan.
Belloso. Canga.
Rios. Bedoya.
L. Vázquez. Alfaro.
Vahey. Mora (D. J.)
C. Collantes. Ánduaga.
Moyano. Martin Barnuevo.
Bermudez de Castro. fed erico .
L. Ballesteros. Sánchez Fano.
Méli da. Pallejá.
E. Collantes. Barnolas.
Rey. Hurtado.
Fabraquer. Corso.
Orfila. Yalarino.
Mata y AIós. Tames.
M. Maldonado. Villaverde.
Alvaro. Descartin.
Cermeño. Ramírez Arellano.
Navarro. Lamoneda.
Belda. Luzás.
Cezar. Cachero.
Negrete. Careaga.
Fiol. Merelo.
Calvo Rubio. Llórente.
M. de la Rosa. Rom ero Giner.
Campoy. Ainat (D. F.)
Miota. Ainat (D. J.)
Veluti. Leal.
Piera. Ros de Olano.
Planás. S. Román.
Marco. Luarca.
Bedmar. Compagni.
Madramani. Areitio.
Quiroga. Barzanallana.
Polo. Sánchez Toca.
Barreiro. Ortiz Gallardo.
Rivas. Tutor.
F. Calderón. Miquel Polo.
M. Almagro. Cuenca.
Mendez. Moreno.
Borrego. Rodenas.
Carriquiri. Herrera Troyano.
M. del Puerto. Florez Páramo.
E. y Azara. Toubes.
Alonso. Suarez Puga.
Gaviria. Seijo.
Coello. Nocedal (D. C.)
Sánchez Mendoza. Rubio.
Salvá. Sr. Presidente.
Paz (D. A.)

Total 148,

Señores que dijeron no:

Sánchez Silva. Calatrava.
Iluelves. García (D. M.)
Sagasti. Alsina.
G. Suelto. San Miguel.
Sardá. López Grado.
Mendizabal. Orozco.
Torreorgaz. Saco.
Cortina. García (D. R.)
Fuentes (D. J.) Roca.
Pratosí. Mena.
Roda (D. M.) Rivero.
Crespo. Ordax.
Gal vez Cañero. Perez.
Olózaga. M. de Albaida.
Iñarraga. Angulo.
Corral. Franco.
Baeza. Ballesteros.
Lujan.

Total 37.

Se leen y quedan sobre la mesa varios d ic
támenes de la comisión de actas.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para 
el lu nes: dictámen de la comisión mixta sobre 
el proyecto de sociedades mercantiles y de
mas asuntos pendientes..

Se leyanla ia sesión á las siete menos cuarto,

MADRID 16 DE ENERO.

Continúa aumentándose el número de en 
fermos de la g r ip p e , pues por cada uno que 
se restablece, que son poquísimos los que lo 
consiguen enteram ente, se ven obligados a 
guardar cama ó casa diez lo menos.

Estas noches en las sociedades y- teatros no 
se oye mas música que una nutrida orquesta 
de toses que recorre todos los tonos de las mas 
prolongadas escalas.

 Sabemos que el dia 16 del corriente, si
el tiempo lo p erm ite , hará una ascensión a e -  
reostática en Jerez Mr. Arban. Los jerezanos 
aprovecharán sin duda esta ocasión para m os
trar al esforzado aereonauta el mismo aprecio 
y  las mismas simpatías que con tanta justicia 
ha encontrado en Gádiz,

B O LE TIN  T E A T R A L *

Parece que todavía no se ha rescindido la 
contrata que el Sr. Alba y su esposa la señora 
Rizo tenían con el empresario del teatro prin
cipal de Barcelona , sino que el dueño del 
nuevo coliseo que va á construirse en Madrid, 
según dijimos ayer, se propone hacer lo po
sible para conseguirlo, deseando tener á aque
llos artistas en la compañía que formará.

 El drama que con el título de Don Fran
cisco Quevedo ha escrito D. Eulogio Florentino 
Sanz, se ejecutará en el teatro del Príncipe el 
28 del corriente á beneficio del Sr. D. Julián 
Romea.

 De Vitoria escriben lo siguiente:
Anoche se reunió la sociedad de Minerva 

por primera vez después de su reorganización 
é inauguró por consecuencia el magnífico y es 
pacioso salón que nuevamente se ha construi
do para su local, asi com o también las lindí
simas y bien pintadas decoraciones con que se 
ha adornado su escenario. La función constó 
de la comedia titulada Daniel el tam bor, y  la 
tonadilla La venida del soldado: las diferentes 
secciones que tomaron parte desempeñaron su 
cometido bastante bien, motivo por el cual sa
lió muy complacida la numerosa concurrencia 
que asistió á la expresada reunión.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  1 6  d e  e n e r o . = L a  f i e s t a  d e l  D u l c e  n o m 
b r e  d e  J e s ú s .

Este misterioso nom bre es, sobre todos los 
nom bres, al cual se humillan las potestades 
del cielo, se arrodillan las de la tierra y tiem 
blan las del infierno. En virtud de él, m uchos 
Santos obraron infinitos y grandes milagros. 
Este santo nom bre esforzó á todos los Santos 
mártires, y los hizo con gozo derramar su san
gre por amor del Salvador. El nom bre de Je 
sus vino del cie lo , y el arcángel San Gabriel 
le declaró antes que el Hijo de Dios encarna 
se, dándonos con esto á entender que el Padre 
Eterno dió este mismo nom bre á su bendito 
H ijo , porque sabia su grandeza , excelencia y 
magestad.

Sin embargo de celebrarse en la C ircunci
sión la presente fiesta, ha querido la Iglesia 
festejar por separado á este santísimo nom bre 
para hacer saber á los fieles con cuánta reve
rencia debe ser venerado. Hasta los mismos 
ingleses, que después de su cisma abolieron la 
mayor parte de las festividades de la Iglesia 
romana, conservan en su calendario la pre
sente.

S a n  M a r c e l o  , p a p a  y  m á r t i r .

Nació en la ciudad de Rom a, y su padre se 
llamó Benedicto. Hallóse presente al martirio 
de San Marcelino, su predecesor, el cual, co 
nociendo las muchas virtudes, santidad y le
tras de San Marcelo, encargó al clero que des
pués de su muerte le eligiese por Sumo Pon
tífice. Y habiendo vacado la silla apostólica 
fue elegido nuestro Santo por vicario univer
sal de la Iglesia de Jesucristo, la que hallán
dose muy afligida por la persecución de D io- 
cleciano y Maximiano, animaba á todos los fie
les con su doctrina y ejem plo á la constancia 
en la fe. Instituyó en Roma 25 parroquias pa
ra que en ellas se bautizasen los que se con 
vertían á la religión cristiana, los pecadores 
hiciesen penitencia, y los mártires fuesen se
pultados. Todo lo cual llegó á noticia del tira
no M agencio, el que le mandó prender, y an
tes procuró con halagos y promesas reducirle 
á que prestase adoración á los falsos dioses; 
pero viendo que no alcanzaba lo que deseaba, 
fue azotado cruelmente, y condenado á que tu
viese cuidado de las bestias en un estab lo ; y 
en este sucio, asqueroso y hediondo lugar es
tuvo el Santo Papa algún tiempo. Ocupado en 
este tormento entregó su espíritu en manos 
del Criador el año 309.

S a n  F u l g e n c i o , o b i s p o  y  c o n f e s o r .

Este Santo, cuya memoria es* y  ha sido 
siempre célebre en la Iglesia de España, y con 
especialidad en la ciudad de Cartagena, que 
le venera por pa tron o , fue hermano de los 
Santos Leandro, Florentina é Isidoro, y  nació 
por el año 556. Dotado de un ingenio vivo y 
penetrante, de una elecuencia nada común, 
é instruido en diferentes lenguas, hizo asom 
brosos progresos en las ciencias divinas y hu
manas, y no menores en la importante de la 
sa lvación , rebatiendo á los enemigos de la re
ligión. Juntábase á la erudición su infatigable 
celo por la fe católica, por cuya defensa pa
deció im ponderables trabajos en el destierro 
que sufrió en Sevilla de órden del Rey Leobi- 
gildo.

Muerto este Soberano recayó el gobierno del 
reino en su hijo R ecaredo, Príncipe católico 
con cuyo motivo volvió á Sevilla; pero habien
do ocurrido algunas controversias con P ega- 
s io , obispo de Ecija , confiando Recaredo en 
la ciencia y prudencia de Fulgencio, le envió 
á tranquilizar aquellas discordias, y consegui
da la paz, fue creado obispo de aquella santa 
iglesia. Después de haberla gobernado bastan
tes años .con toda exactitud, consum ido de tra
bajos y lleno de merecimientos falleció en 
este d ia , año 628.

Ademas es Santa Estefanía.

Nota. Se  ̂ reza de la actual festividad, que 
hoy la Iglesia recuerda con rito doble de se
gunda clase y ornamento blanco.

Cuarenta horaá en la Escuela pia de Sao, 
Antonio abad»

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de San Sebastian se celebrará el 
anual culto á nuestra Señora de Belen en el 
misterio del Descanso en Egipto á expensas 
de la prim itiva y  Real congregación del ilu^  
tre cuerpo de arquitectos de esta m uy heróica 
villa. A  las diez y m edia se solemnizará con 
misa oficiada á orquesta y  serm ón, que dirá 
el Sr. D. Castor Compañía. Estará su divina 
Magestad manifiesto durante la función , qU0 
será en la propia capilla de la Virgen.

En la de Santa María, San A n d rés, San Il
defonso, San José, San Ginés y  San Sebastian 
celebran sus respectivas archicofradías sacra
mentales la dom inica tercera al Santísimo con 
misa solem ne, descubierto y  procesión.

En las dem as parroqu ias, San Isidro, En
carnación , capilla Real y Gármen habrá mi
sas m ayores, y  en la última con manifiesto y 
procesión de nuestra Señora por su esclavitud.

En la de San Antonio abad estará todo el 
dia patente el augusto Sacramento del altar. A 
las diez misa cantada, y  por,la  tarde vísperas 
antes de reservar á su Santo titular.

Setenario á M aría Santísima del Destierro.

Será el último dia de su celebración en lá 
de San Martin, donde hace hoy la fiesta la se
ñora Doña María de los Dolores Manduit, con- 
greganta. Predicará por la mañana el doctor 
D. José Manuel P arro , y por la tarde D. José 
Fernandez Losada. Habrá procesión con la 
santa imágen después de reservar.

Ejercicios de instituto.

Se celebrarán por la tarde en los términos 
de costum bre en las de San M illan, Servitas, 
Arrepentidas , Caballero de Gracia , Olivar, 
Espíritu Santo y Escuela pia de San Fernando. 
Serán oradores en la primera D. Mariano Gar
cía Ruiz, en la segunda D. Juan José Moreno, 
en la tercera D. Manuel Solís, en la cuarta
D. Eugenio A guado, en la quinta D. Benito 
Romeral, y en las dos últimas no hay sermón.

Se visitarán las cruces de dos y  media á 
tres y  media de la tarde en la capilla de Be
len en San Juan de Dios.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 15 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 16 J/a  
al contado: 1 6 .* /2 y  16 5/ g a 50 d. f. ó vol.r 
16 1/ 2 á id. á prima de 1 por 100.

Idem id. del 4 por 100, 16 á 28 d. f. ó voP 
Idem id. del 3 por 100, 26 i3/ io  contado: 

27 V 1G y 27 Vs a 50 d. f. ó v o l . : 27 Va y 
27 3/s  á v. f. ó vol. á prim a de V 2 Por

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-20.
Paris id ., 5 -13 .
A licante, 4 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 1 / 2 b.
Bilbao, 1 din. b.
Cádiz, 1 5/ 4 b- 
Coruña, d/ 2 pap. b.
G ranada, 5/ 4 id* id.
Málaga, 1 b.
Santander, * /2 din. b.
Santiago, par din.
Sevilla , 1 y 4 din. b.
V alencia , 1 b.
Zaragoza, 1/ 2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRÍNCIPE. A  las cuatro y  media de la 
tarde.— Sinfonía.— La cabeza de bronce, drama 
en tres actos. —  Manchegas de la Cíngara.—  
La merienda de horterillas1 sainete.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfo
nía.—  Un enemigo oculto, com edia nueva, ori
ginal, en cuatro actos y  en verso.— La jota va
lenciana.— Trapisondas por bondad, comedia en 
un acto.

CRUZ. A  las cuatro y media de la tarde.—
Todo lo vence amor ó la Pata de Cabra.

A las ocho de la noche. —  El im pero de 
Madrid.

INSTITUTO. A  las cuatro de la tarde.—
D. Juan Tenorio , dram a dividido en dos par
tes y siete cuadros.— Baile.

A las ocho de la noche. —  El buen Santia 
go.—  Un dia en el colmado del p u erto , pieza 
andaluza.— Baile.

VARIEDADES. A las cuatro de la larde.—  
La vieja del candilejo, drama en seis cuadros.—  
Baile.— Sainete.

A  las ocho de la n och e .— La Cálderona 
drama en cinco actos.— Baile.

CIRCO. A las ocho de la noche.— 1? Sinfo
nía.— 2? Segundo acto de la ópera la Italiana 
en Argel.— 3? Primer acto del baile Cloris en  ̂
la corte de Diana.— 4? Segundo acto de lavópe^-' 
ra Atíla.

CIRCO DE PAUL. A  las ocho de la n o 
che.— Se presentarán los célebres Mister P rice 
y su hijo tres veces en diferentes ejercicios.

Por primera vez la señorita M aría, discípu
lo española, ejecutará el gran volteo sobre el 
caballo Ardiente.

TEATRO MECANICO de Mr. Pierre, en el 
salón de Cervantes.— Hoy habrá dos funciones, 
una á las cuatro de la tarde y otra á las sie
te y media de la noche.— El puerto de Rodas 
con su coloso de bronce.— Los juegos de in
dios. Seguirá la doble vista antimagnética por 
la joven  señorita Luisa, dando fin coa la sa
lida del sol.


